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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LA EMPRESA TELtFONOS DE MtXICO, S.A.B. DE C.V. Y LAS
EMPRESAS NI NACIONAL S.A. DE C.V., TLAXCABLE, S.A. DE C.V., GRUPO CABLE N DE 
SAN LUIS POTOSÍ, S.A. DE C.V., TELE AZTECA, S.A. DE C.V., TELECABLE DEL ESTADO DE 
M8<1CO, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE C.V., MtXICO RED 
DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2015. 

1 

ANTECEDENTES 

1.-Concesión de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. ~I 10 de marzo de 1976, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") 
otorgó a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), un 
título de co'ncesión para constrÓir, operar y e?plotar una red de servicio 
telefónico público. El 1 O de diciembre de 1990, se publicó en el -Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), la "Modificación al Título 
de Concesión de Teléfonos de México, S.A. de C.V. ", para construir, instalar, 
mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un periodo de 
50 (cincuenta) años contados a partir del 10 de marzo de 1976, con 
cobertura en todo el territorio nacional, con-, excepción' del áre~ 
concesionada a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

""\ 

11.-Concesiones de las empresas NI Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de 
C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
C.V., Teleca~le del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de 
TabascÓ, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de 
C.V. (en lo sucesivo, conjuntamente, "Cablecom·). 

--

a) Concesiones de NI Nacional, S.A. de C.V. El 2 de octubre de 1996, 
la Secretaría, otorgó a Julián López Sainz Puga un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en el estado de Veracruz. 

Con oficio 1.-489 de fecha 13 de diciembre de 1999, la Secretaría 
autorizó la cesión de los derechos de la concesión de Julián López 
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Sainz Puga para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones a favor de la empresa T.V.I. Nacionql, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo, "T.V.I. Nacional"). 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificación al 
título de concesión de T.V.I. Nacional para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecon¡iunicac iones, para prestar el 
servicio local fijo en el estado de Veracruz, (en lo sucesivo, la 
"Concesión de T.V.I. Nacional"). 

b) Concesiones de Tlaxcable, S.A. de C.V. El 27 Eie diciembre de 1996, 
la Secretaría, otorgó a Antonio Jorge Letayf y Trejo, un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones en el estado de Tlaxcala. 

Mediante oficio No. CFT /006/CGST /DGN AR/8068/2004 de feeha 13 
de agosto de 2004, emitido por la Dirección General de Televisión y 
Audio Restringi~os se autorizó la cesión de los derechos de Jorge 
Letayf y Trejo de la concesión para instalar, operar y ex6Íotar una __.,. 

red pública de telecomunicaciones a favor de la empresa 
Tlaxcable, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Tlaxcable"). 

/ / 

El 27 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificación al 
1 

título de concesión para instalar, dperar ¡y explotar una red pública 
de telecomunicaciones; para prestar el servicio fijo de telefonía 
local en el estado de Tlaxcala, (en lo sucesivo, la "Concesión d e 
Tlaxcable"). 

\ 
c) Concesiones de Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V. El -

27 de diciembre de -l 996, la Secretaría, otorgó q Asistencia 
Internacional en Cable, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Asistencia 
Internacional en Cable"), un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Mediante oficio No. 112.207-0281 de fecha 31 de enero de 2002, 
emitido por la Secrétaría y Acuerdo ,del Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "la Comisión") 
número P /231 00 l / 155 de fe'Gha 23 de oo-tubre de 200 l se autorizó la 
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cesión de los derechos·de la concesión de Asistencia Internacional 
en Cable, para instalar, operar y ' explotar una red pública de 
telecomunicaciones a favor de la empresa Grupo Cable TV de San 
Luis'Potosí, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Grupo Cable TV de San Luis 
Potosí"). --.. 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó 
1
1a modificación al 

título de concesión de Grupo Cable_ TV de San Luis Potosí para 
insta lar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
para prestar e-1 servicio fijo de telefonía local eñ- el estado de San 
Luis Potosí (en lo sucesivo, la "Concesión de Grupo Cable TV de San 
Cuis Potosí"). 

d) Concesiones de Tele Azteca, S.A. de C.V- El 27 de diciembre de 
1996, la Secretaría, otorgó a Televisión del Nmte Coahuila, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo, "Televisión del Norte Coahuila"), un título de _ 
conGesión para insta lar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones 
/ 

/ 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la\ modifibación a 
los títulos de concesión de Televisión del Norte Coahuila para 
prestar el servicio fijo de telefonía local en el estado de Coahuila. 

27 de diciembre de 1996, la Secretaría, otorgó a Tele Azteca, S.A. 
de C.V. (en lo sucesivo, "Tele Azteca") un título de concesión para 
instalar, ope1ar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 
El 22 de diciembre d~ 2006, la Secretaría otorgó a Tele Azte~a 'un 
título de concesión para instalar, operar y explotar ura red pública 
de telecomunicacibnes, para p restar el servicio fijo de telefonía 
local en el estado de T amaulipas. '---

Mediante oficio No. 2.- l49/20l 2 dei--fecha 17 de agosto de 2012, 
emitido por la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión y Acuerdo del Pleno de la 
Comisión número P/EXT/1003 11/25 de fecha lO de marzo de 201 l se 
autorizó la cesión de los derechos de la concesión de Televisión del 
Norte Coahuila para instalar, operar y explotar una red pública de 
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telecomunicaciones a favor de_) a empresa Tele Azteca (en lo 
sucesivo, la "Concesión de Tele Azteca"). 

e) Concesjón de Telecable del Estado de México, S.A. de C.V. El 2 de 
octubre de 1995, la Secretaría, otorgó a Tele Cable del Estado de 
México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Tele Cable del Estado de 
México") un título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones. 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificac ión al 
título de concesión de Tele Cable del Estado de México para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
para prestar el servic io local fijo con cobertura en el Estado de 
México (en lo sucesivo, la "Concesión de Tele Cable del Estado de 
México"). 

f) Concesiones de Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. El 27 
de diciembre de 1996, la Secretaría, otorgó a Tele Cable de Ciudad 
del Carmen, S.A. de C.V. (en lo sucesiv_S, "Tele Cable dr Ciudad del _,., 
Carmen"), un título de concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones 

\ 
El 27 de diciembre de 1996, la Secretaría, otorgó a Televisión por 
Cable de Tabasco, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Televisión por 
Cable de Tabasco") un título de don9esión para instalar, operar y 
explotar una red pública de te lecomunicaciones. 

El 22 de diciembre de 2006,-la Secretdría autorizó la modificación al 
título de concesión de Televisión por Cable de Tabasco para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
para prestar e l servicio fijo de telefonía local en los estados de 
Tabasco y Campeche . 

Mediante oficio No . 2.-147/2012 de fecha 17 de agosto de 2012, J 

emitido por la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión y Acuerdo del Pleno S.!e la 
Comisión número P/EXT/100311/32 de fecha 10 de marzo de 2011 se 
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autorizó la cesión de los derechos de la concesión de Tele Cable 
1 

de Ciudad del Carmen para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones a favor de la empresa Televisión \ \ 
por Cable de Tabasco (en lo sucesivo, la "Concesión de Televisión 
por Cable de Tabasco"). 

I 
g) Concesiones de México Red de Telecomunlcaclones, S. de R.L. de 

C.V. El 7 de mayo dE? 1999, la Secretaría, otorgó a rv1éxico Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "MetroRed") 
un título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones, para el servicio de telefonía local 
con «_obertura en el Distrito Federal y zonÓ conurbada. 

Con oficio CFT/D06/CGST/DGSLR.-8663/2005 de fecha 23 de 
septiembre de 2005, la Coordinación General de Servicios de 
Telecomunicaciones de la Comisión autorizó la ampliación del área 
de cobertura del servicio de telefonía local a MetrdRed, a l<S:Js 
ciudades de Guadalajara, Mon~E!rrey, Querétaro, Puebla, Pachuca 
yToluca. 

El 12 de septiembre de 2008, lafSecretaría, autorizó la modificación 
al título de concesión de MetroRed, para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones, con c obertura Nacional. 

/ 

\._ 

El 21 de diciembre de 2009 la Secretaría, autorizó la piodificación al 
título de concesión de MetroRed, para instalar operar y explotdr 
una red pública de telecomunicaciones, con cobertura Nacional, 
para los servicios de telefonía básica de larga distancia nacional e 
internacional, telefonía local y te~fonía pública. 

En lo sucesivo, a las concesiones de red pública de telecomunicaciones 
relacionadas en los incisos a) al g) anteriores, se les denominará como la 
"Concesiones de Cablecom". 

111.-Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de fá Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETQ, por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
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7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
/ Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (~n __ lo sucesivo, el 

"Decreto"), mediante el cua l se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme 

\ 

a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, la "Const~ución") y (n los términos que fijen las 
leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supeNisión del uso, 
aproyechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestac)ón de los seNic ios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activQ, - pasiva y otros insumos esenciales, 
gar6ntizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. "' 

- · I , -

Por otra parte, el órgano de- gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados, incluyendo a l Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del 
Senado de la República. 

IV.-Détermlnaciól'l del Agente Eeonómlco Preponderante. El 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

/TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL 
-- 1 

QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVj_L S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DE 

/ 

MÉXIC0,
1 

S.A.B. DE C.V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., ~ 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPON"°ERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS I ( \ 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 
LIBRE CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 
(en lo sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

Dentro del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 como anexo 2 el Pleno del Instituto 
'-, 

aprobó las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y 
CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE 
EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 

l , 
INFRAESTRUCTURA DE \RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACION DE SUS 

\ 
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ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, 
FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICD PREPONDERANTE EN 
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, las 

'-
"Medidas Fijas"). 

V.-Publicación de la Ley Federa(de Telecomunlcaciones y Radiodifusión. El 14 
de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de1 Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunieoclones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") 
el 13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido en el artículo 
Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

Vl.-Publlcaclón del E~!atuto Orgánico del lnstitut<1 Federal de 
Telecomunicaciones. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el 
"ESTATUTO Orgánico del Instituto Fbderal de Telecomunicaciones" (en lo 1 

sucesivo, el "Estatuto'), mismo que entró en vigor el 26 de septi~mbre de 
2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

VIL-Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de 
'-

diciembre de 2014, el Instituto-publicó en e l DOF, e l "ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", "aprobado 
mediante Acuerdo P/IFT/EXT//161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología 
de Costos"). 

Vlll.-Publicaclón de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre 
de 2014, el Instituto publicó en el DOF el "ACUf=RDO mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de 

I ~ 

interconexión resultado de la metodología -para el cálculo de costos de 
/ interconexión que se utilizará para - resolver los desacuerdos de 

interconexión que se presenten respecto de las condiciones aplicables al 
año 2075", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191 214/284 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

\ 

/ 
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IX.-Slstema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 
2014 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico 
de Solicitudes de Interconexión", (en lo sucesivo, "Acuerdo del Sistema"), 

/ 

\.. mediante el cual se estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión, (en lo sucesivo, el "SESI"). 

X.-Condlciones Técnicas Mínimas.- El 31 de diciembre de 2014 se publicó en el 
DOF, mediante acuerdo P/IFT/EXT/191214/283, el "ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece /as 

condiciones técnicas mínimas para Ja interconexión entre concesionarios 
que operen redes públicas de

1 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo, 

"Condiciones Técnicas Mínimas"). 
/ 

Xl.-Sollcitud de Resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 
22 de abril de 2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas y actos 

\ 
de administración de T elmex presentó ante el Instituto, escrito mediante el 
cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y condi~ones 
que no pudo convenir con Cablecom para I<; interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicac iones que aplicaran para el 
ejercicio 2015 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

Para efectos de lo ante~ior, el apoderado general pard pleitos y coQ_r:_anzas y 
actos de administración de Telmex manifestó que mediante escrito de fecha 
10 de diciembre de 2014, notificado el 18 de diciembre de 2014, solicitó 
formalmente g__ Cablecom, el inicio pe ri~gociaciones a fin de determinar lqs 
tarifas de interconexión aplicables al ejercicio 2015. 

Para acreditar lo anterior, el apoderado general para p leitos y cobranzas y 
actos de administración de Telmex ofreció la sig uiente prueba documental: 

• Acta número 21,056, de fecha 18 de diciembre de 2014, oforgada 
ante la fe del Corredor Público No. 31 del Distrito Federal, mediante la 
cual se notificó a Cablecom el inicio de las gestiones de interconexión 

', mencionadas. / 

./ 
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Cabe mencionar que n¡edidnte solicitud IFT /UPR/518 del SESI, las 
negociaciones, materia de la Solicitud de Resolución, entre T elmex y 
Cablecom continuaron su trámite dentro de dicho sistema, en términos del 
Transitorio Segundo del Acuerdo del Sistema, teniéndose así por satisfechos 
los requisitos de procedibilidad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

'--
XII. -Acu~rdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acuerdo número 

23/04/001/2015, de fecha 23 de abril de 2015, notificado a Telmex y 
Cablecom, por oficios que más adelante se detallan, se tuvo por reconocida 
la personalidad con que se ostentó el apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración de Telm;x, admitiéndose a trámite su 
Solicitud de Resolución para el periodo del 1 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2015. "-

\ 

Concesionarios 
Acuerdo Oficios 

Fecha de 
notificados notificación 
Cablecom -

- - IFT/221 /UPR/DG-RIRST/259/2015 28-Üll-2015 
23/04/001 /2015 

Telmex ( IE(/2~ 1 /UPR/DG-RIRST /260/2015 28-04-2015 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, se áio 
vista a Cablecom de la Solicitud de Resolución y se requirió para que 
dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a que surtiera efectos legales la notificación del acuerdo en 
comento, manife~tara lo que a su derecho conviniera-e informara si existían 
condiciones que no nabía podido convenir con Telmex y, de ser el caso, , 
señalara expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijara su postura ,,,--
a I respecto y ofreciera elementos de prueba que estimara pertinentes, el 
cual el lnsptuto n_ohficó por instructivo el 3 de junio de 2015, (en lo sucesivo, 
el "Oficio de Vista"). 

Xlll.-Solicitud de ampliación del plazo. El 6 de mayo de 2015, la apoderada 
legal de Cablecom presentó ante el Instituto escrito mediante el cual 
solic itó una prórroga para dar debido cumplimiento al requerimiento 
formulado en el Oficio de Vista. ./ 

Mediante Acuerdo 11/05/002/2015, de fecha 11 de mayo de 2015, 
notificado por oficio IFT/2212/UPR/DG-RIRST/41~/2015 el 15 de mayo de 

/ 

í 
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2015, el Instituto le otorgó a Cablecom una ampliación de tres (3) días 
hábiles para que dieran respuesta al Acuerdo de Admisión y se tuvo por 
reconocida la personalidad con que se ostentó el replesentante legal de 
Cablecom. 

( 
XIV.-Respuesta al Oficio de Vista. El 20 de mayo de 2015, el representante legal 

de Cablecom presentó vía electrónica, ante este Instituto, yscrito mediante.el 
cual manifestó la postura y argumentos d~ dicho concesionario con relación 
al desacuerdo de interconexión promovido por T elmex. Dicho escrito fue ......_ 

presentado en oficialía de partes \ a l día siguiente; en -.Yirtud de que fue 
presentado en tiempo, se admiten las manifestaciones que a su derecho 

/ 

convino, la postura que fijó y las pruebas que ofreció (en lo sucesivo, la 
"Respuesta de Cablecom"). 1 

/ 

XV.-Desahogo de pruebas. El 3 y 4 de junio de 
1
2015, el lnstitut9 notificó a 

Cablecom y a Telmex, respectivamente el Acuerdo 01/06/003/2015, 
mediante el cual se hizo del conocimiento de las partes, que Cablecom 
ofreció prueba pericial en materia de Economía por lo que el Instituto admitió 
dichas prueba pericial y tuvo por designado al perito ofrecido por Cablecom. 
Asimismo, se le requirió para que en un plato no mayor a tres (3) días hábiles,' 
contados a partir del día siguiente que surtiera efectos la notificación 
presentara al profesional en Economía ofrecido como perito de su parte a 
efecto de que protestara y aceptara su cargo. 

\ 

En términos de lo anterior, se le corrió traslado al apoderado general para 
pleitos y cobranzas y actos de administración de Telmex del cuestionario en 
materia de Economía presentado por Cablecom para que en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surtiera efectos legales la notificación, designara al profesional en 
Economía para el desahogo del cuestionario,. y en su cdso, adicionaran las 
preguntas que considerara convenientes. 

\ 

El 8 de junio de 2015, compareció ante el Instituto a efecto de protestar el 
cargo de perito, el profesional en Economía que fue designado por 
Cablecom. 

I 
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"" 
El 11 de junio de 2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas y actos 
de qdministrac ión de Telmex designó al profesional de Economía para 
desahogar la prueba pericial ofrecida por Cablecom, y adiciono preguntas 
a la prueba pericial de Economía. 

El 23 de junio de 2015, el Instituto notificó a Telmex el Acuerdo 
17/0Ó/004/2015, mediante el cual se-estableció que en un plazo no mayor á 
3 (tres) días hábiles contados a partir del día sigui~nte en que surtiera efectos 
la notificación presentara al profesional en Economía para que protestara y 
aceptara el cargo. 

1 
El 25 de junio de 2015, compareció ante el Instituto a efecto de protestar y 
aceptar el cargo de perito, el profesional en Economía que fue designado 
por T elmex. \ 

'-.. 

El 7 de junio _...de 2015, el ln~tuto notificó a Telmex y Ca~ecom el Acuerdo 
O 1 /07/005/2015 mediante el cual se les solicita a los peritos de las partes 
rindan sus dictámenes periciales correspondientes, dentro de un plazo de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos 
la notificación del Acuerdo. 

El 14 de julio de 2015 e l profesional en Economía designado por Cablecom, y 
el profesional en Economía designado por Telmex presentaron ante el 
Instituto su dictamen pericial correspondiente. 

El 3 y 4 de agosto de 2015, el Instituto notificó a Telmex y Cablecom el 
Acuerdo 17 /07 /006/2015, mediante el cual se otorgó un término de tres (3) 
días hábile~ contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la 
notificación de dicho oficio, para que los peritos ratificaran e l contenido de \ 
sus dictámenes periciales. 

---~'-.. 

El 5 de agosto de 2015, el profesional en Economía designado por T elmex se 
presentó ante el Instituto a efecto de ratificar su dictamen peric ial. 

El 6 de agosto de 2015, el profesional en E6onomía;d~~lgn6do por Cablecom 
se presentó ante e l Instituto a ~ecto de ratificar su dictamen pericial. 

\ \ 

( 

\ 
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XVkAlegatos. El 14 de agosto de 2015, se notificó a ~cablecom y Telmex el 
Acuerdo 11 /08/007 /2015, a través del cual se acordó que el respectivo 
procedimiento administrativo guardci_ba estado para que las pártes 
formularan alegatos, para lo cual se les concedió un plazo no mayor de dos 
(2) días hábiles contados a parj:ir del día siguiente a l que surtiera efectos la 
notificación. 

El 18 de agosto de 201 5, el apoderado general para p leitos y cobranzas y 
actos de adminis~rac ión de T elmex presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual for~_uló sus correspondientes alegatos. 

Por su parte, el 18 de agosto de 2015, el representante legal de Cablecom, 
presentó ante el Instituto escrito mediante el cual solicitó prórroga para 

\ formular a legatos solicitados. M~diante acuerdÓ 19/08/008/2015, notificado 
el 26 de agosto de 2015, se le concedió a Cablecom una ampliación de un 

1 

(l) día hábil contado a partir del día siguiente a que surtiera efectos legales 
la notificaclón de dicho acuerdo para presentar sus alegatos. 

El 27 de agosto de 2015, e l representante legal de Cablecom presento ante 
' el Instituto escrito mediante/ e l cual formularon sus correspondientes 

alegatos. 

XVll.-Clerre de la Instrucción El 09 y l O ae septiembre de 2015, el Instituto notificó 
a Cablecom y Telmex el Acuerdo 05/09/009/2015, de fecha 5 de septiembre 
de 2015, mediante el cual se acordó que toda vez que el plazo para 
formular alegatos había concluido, e l p rocedimiento guardaba estado para 
que el Pleno del Instituto dictase la resolución sobre las cuestiones 
planteadas por las partes. 

/ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7º, primer 

\ 

párrafo de la LFTyR; e l Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio,-que tiene 

~ J / / 
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por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las afribucione,s que le confiere 
la Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artíc ulos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, e l 
Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez 
que se solicite su intervención. 

Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indeleg_~bles en la LFTyR _la de 
regular, promover y supervisar e l uso, aprovechamiento y explotación efic iente del 

'-. I 

espectro radioeléc'trico, los recursos orbitales, los servicios satelita les, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

1 
-

Por lo anterior y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos indicados, el Pleno 
del Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de- redes 
públicas de telecomunicaciones, antes señalados. 

SEGUNDO:-- Importancia de la lntª rconexlón e Interés Público.- El artículo 6º, apartado 
B, fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicac iones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, p luralidad, cobertura universal, interconexión, 

__ 'Qonvergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con e l segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conduc irá, coordinará y orientará la actividad- económica nQcional, 
llevando a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el Interés 
general en el marco que otorga la propia Constitución. 

1 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de 1 la -Constitución, se 1 

desprenae que las telecomunicaciones constituyen u~ área importante para el 
desarrollo nacional al propic iar condiciones para la mayor eficacid de toda una serie 

---
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de derechos fundamentales, como a la información, a la libertad de expresión, a la 
educación, de participación democrática, la integración de las comunidades 
indígenas, entre otros. 

Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la 
Constitución señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 
géneral; y que corr,esponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la 
seguridad y la soberanía de la nación y gara~izar su eficiente prestación, y que para 
tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. En este sentido, se observa que es a través del desarrollo y la 
promoción de una competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones 
para el país. 

\ 

En este tenor, la LF_JyR establece el deber del estado de garantizar la competencia en 
e l sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 

- " precisa e impqrciq l ·de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en e l mercado de competidores 
eficientes, y permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y 
servicios, y promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los 
operadores. 

"' Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico 
y social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de 
comunicación se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para 
países como México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de 
los servicios de telecomunicaciones. 

J 

El aesarrollo tecnológico, así como la marcada tendencia de globalización y 
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del 
mercado asuman un papel más activo en la asignación de los recursos incentivando 
el surgimiento de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio 
que permita la acción natura l de las fuerzas de mercado y de la sana competencia 
entre todos los participantes mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo 
de los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 

/ existencia de distintos prestadores de servi;_ios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
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libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicac ión que inicie pueda llegar a su destino, independie_ntemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada r 

\ " 
empresa pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión 
de contratar los sérvicios por parte de los usuarios sea por factores de prebio, calidad 

_ y diversidad. 

Uno de los elementos que e l usuario considéra para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A / 
medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad_de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso 
de no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los 
servic ios de telecomuniGaciones con todas las redes existentes para asegurar que su 
universo de llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer 
comunicación con los usuarios que también hayan contratado los ser( icios de __.,. 

telecomunicaciones con la red a la que él se ,encuentre suscrito. Esta situación 
repercutiría en la toma de decisión para adquirir dichos servic ios, ya que estaría 

- 1 

afectada sensiblemente por e l tamaño de las redes, haciendo a un lado criterios 
relacionados con precio, calidad y diversidad y eliminando el beneficio social de la 
externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 
124 de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de 
interéonectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la 
LFTyR, y (iii) los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones 
deberán inte rconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, 
transcurrido dicho plazo sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno 
o ambos concesionarios, el Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y 
tarifas que no hayan podido convenir, de conformidad en el artíc ulo 129 de la LFTyR. 

/ 

15 
-~--

\ 

\ 



I 

( 

/ 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor 
crítico debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que 
ésta permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a 

/ todos los usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telebomunicaclones. 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga a l usuario la 
oportunidad de adquirir servicios a menor precio, rr,iayor calidad y diversidad, de ahí 
que los concesionarios estén obligados a entregar e l tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo 
los servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

i 

De conformidad con el artículo 25 de la Constitución, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la 
regulación y fomento de lps actividades que demande el interés general en el mar~o 

' q ue otorga la propia Constitución. 
1 

Aunado a )o anterior y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se 
desprende que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el.
desarrollo nacional al propiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie 
de derechos fundamentales, como a la inf2'.mación, la libertad\ de expresión, a la 
educación, de participación democrática, la integración de las comunidades 
indígenas, entre otros. 

Asimismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señala, expresamente, que el 

/ 

\ 

Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerp la seguridad y la soberanía de la ~ 

nación y garantizará la eficiente prestación C:Je los servic ios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión y, para tales efeptos, establecerá condiciones 
de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. "'--

/ \ 
'\ 

Para lograr lo anterior, eljnstituto, t iene der:itro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condicion~s que,\ en materia de interconexión, no han podid~o 

convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

La emisión de las resoluc iones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
r 

expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, 
tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de 
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pnonzar, de manera prepon_9erante, los intereses de los usuarios o consumidores 
finales, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

1 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido 
que los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo 
del país y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dicha 
determinación encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudenc ia 2a./J. 112/2004, con 

'\ número d e Registro 180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el 
Semanario Judicial de la Federac ión y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, 
Página 230.1 

Resulta inherente a eStas resoluciones el interés público, pues al reso lver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre ras condiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente a l interés 

/ 
. particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 

consideración los principios establecidos en la LFTyR, / entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden __,, 
público e interés social, la propia ley atribuye ese c arácter al ordenamiento en 
general, tomando-en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar 
del Instituto es tutelar los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o 
desventaja, como sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión 
que dificultara la competitividad de los concesionarios e,0 los mercados finales; y para 
procurarle la satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería 
el desarrollo de nuevos concesionarios y servicios d~ comunicaciones, además de la 
posibilidad de tarifas mejores. 

TERCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está 
previsto que los concesionarios de rede~ __ públicas de telecomunicaciones tienen la 

1 Producción y seNic ios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, Vi, VII, X y XI, de la Ley del Impuesto Especial 
Relativo (vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestación de seNicios 
de telefonía, internet e interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio 
de equidad tributaria. é - ' 

17 
I 

/ 

í 

) 

J \ 

\ 



\ 

I 

/ 

,_ 

/ 

/ 

/ 

obligación de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones 
no discriminatorieis, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo a lguno en la LFTyR 
que prevea la posibilidad de que los concesionarios dé' redes públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesjonarios que operen 
redes públicas de te lecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal 
efecto, suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales 
contados a partir de que sea presentada la solic itud correspondiente. Esto es, los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicac¡ones tienen la libertad de 
negociar los términos, condic iones y tarifas de la interconexión, mismos que deberán 
reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin embargo, dicha libertad de 
negociación no implica de modo alguno negarse a interconectar sus redes públicas 
de telecomur}icaciones. 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inciso D) fracción 1, establece la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de 
operación e interconexión de redes de telecomunicaciones. ' 

La interconexión, se e[lcuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX la LFTyR como: 

/ 

/ ' 
"Conexión física o virtuÓ!, lógica -y funcional entre redes públlcas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de 
las mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de seNiciÓs de telecomunicaciones provistos por o a través de '-
otra red pública de telecomunicaciones"; 

En este sentido la interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse con los_ usuarios de otra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados 
por la otra red. La obligatoriedad de Id interconexión incluye ofrecer de manera no' 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexió_p, en 
las mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se 
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otorguen a otros concesionarios que utilicen s~Nicios de interconexión, capacidades 
o funciones similares. 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de Ja LFTyR es permitir la 
comunicas.::_ión de los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones 
con quien tenga contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión 
de redes públicas de telecomunicaciones para que los usuarios de una reS) (A) 
puedan comunicarse con los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere 
interconexión entre la red A y la red B, un usuario necesariamente tendría que 
contratar sus seNicios con ambas redes para asegurar que su universo de llamadas 
llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta forma, sólo podría establecer 
comunicación con los usuarios que también hayan contratado sus servicios con la red 
que él haya contratado. Esta situación repercutiría én que su decisión para adquirir 
sus seNicios estaría afectada sensiblemente por la cobertura de las redes haciendo a 
un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad de seNicios. 

Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios 
de seNicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados 
a otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado ~erécho de 
los usuarios. El objetivo último d§ un convenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie e l interés 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios 
de otra red y viceversa, o utilizar seNicios proporcionados por la otra red. 

J El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad p~ara que, a solic itud de parte, 
lnteNenga tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de 
interconexión previo o interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así 
como en el caso \ m que algún concesionario solic ite el inicio de negociaciones para 

J "' convenir nuevos términos, condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén 
acordados en convenios de interconéxión previamente celebrados . 

..__ 

En virtud de- lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios 
de una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e 
intercambiar tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y 

19 
/ 

\ 

.J 

) 

I 

\ 



/ 

J 

\ 

\ -

viceversa, o bien permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados 
a interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor 

I 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos Jo solicite; (iii) / 
transcurridos los sesenta (60) días naturales a que hace' alusión el artícúÍo 129 de la 
LFTyR, sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto 
resolverá los términos y condic iones de interconexión no convenidos sometidas a su 
competencia, dicha solicitud deberá someterse al Instituto dentro del plazo de los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles siguieñfes a que haya concluido el periodo de los 
sesenta (60) días naturales, y (iv) la obligatoriedad de la interconexión incluye el 
ofrecer de manera no d iscriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a 

"'-
cabo la interconexión, en las mismas condiciones y con cuando menos la misma 
calidad de servicio con que se presten a la propia operación, a las filiales y 

\ 

1 I subsidiarias. 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los úniéos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) ser coílceslonario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) qu~ un concesionario de red pública de 
telecomunit aciones la solicite a otro. 

En consecuencia, en autos está acreditado que T elmex y Cablecom tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y 
que efectivamente Telmex reqtJirió a Cablecom el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de ~ 
los Antecedentes 1, 11 y XI de la presente Resolución. 

' 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Telmex y Cq91ecom están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
t11ecomunicaciones, formalizando en todo caso'- la suscripción del convenio 
respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifds aplicables. 

/ 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Telmex notificó a Cablecom, con fecha 18 de 
dic iembre de 2014, el inicio de las gestiones para establecer términos, condiciones y 
tarifas aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones de dicl::\os conc~sionbrios y dado que ha transcurrido én exceso 
el plazo legal de sesenta (60) días naturales, sin que a la fecha de emisión de la 
presente Resolución las partes hayan acordado los mencionados términos, 
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condic iones y tarifas de interconexión, e l Instituto, de conformidad con el artículo 129 
¿e la LFTyR, resolverá sobre aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su 
consideración. 

Asimismo se acredita que T elmex solicitó la inteNención del Instituto para la resolución 
del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
al plazo de 60 días naturales antes mencionado. Todo ello de conformidad con e l 
apartado 1 del artículo 129 de la LFTyR. '--

" / Al respecto, se p reeisa que e l cómputo dé 60 días naturd les se computa 
considerando lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo del Sistema, 

I 

q ue d ispone: 

"Segundo.- Los concesion'arios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones que hayan iniciado negociaciones para 
interconectar sus redes y suscribir un convenio de lnterconexiÓn o para 

/ 
acordar nuevas condiciones de interconexión a partir de la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin acudir 
al sistema_ electrónico previsto en el artículo 129 de dicho ordenamiento 
legal, contarán con un plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir 
de que entre en vigor el presente acuerdo para presentar al Instituto 
Federal d e Telecomunicaciones la información y documentos a que se 
refiere el numeral 2 del presente Acuerdo, así como toda aquej/a 
documentación que haya sido intercambiada a esa fecha con mofivo 
de las negociaciones, a efecto de que se registren en el Sistema y su 
trámite continúe en términos del presente Acuerdo. Las negociaciones 
de interconexión o para acordar nuevas condiciones de interconexión, 
iniciadas previamente a la entrada en vigor de la Ley Fed eral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, no serán registradas en el Sistema." 

/ 

/ 

De conformidad con dicho artículo, existía la obligación por parte_ de ambos 
concesionarios de presentar la información y la documentación que hubiera sido 
intercambiada con motivo de las negociaciones dentro de los 1 o--días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo del Sistema, plazo que feneció el 16 de 
enero de 2015. 

I 

' ' '\ 

Ahora bien, la documentación referida fue presentada y registrada por T elmex hasta 
- _ _,., 

el 18 de febrero de 2015 en el Sistema Electrónico, por lo q ue a partir de esa fecha 
debe tenerse por continuado el trámite mediante la solicitud IFT / UPR/518 del SESI. 
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En este sentido, y atendiendo a que el propio artículo Segundo Transitorio señala que 
las negociaciones ya iniciadas se deben registrar en el sistema para que su trámite 
continúe en términos del citado Acuerdo, en tal tenor, al no haberse presentado 
dicha documentación dentro de los l O días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigor del acuerdo, sino hasta el 18 de febrero de 2015, los días transcurridos en ese 
periodo no pueden considerarse como una continuidad de las negociaciones al no 
estar registrada la información y documentación en el sistema, por lo que no deben 
s~r considerados para e l cómputo del plazo de 60 días naturales a que se refiere el 
artículo 129 de la ley, lo anterior es así, debido a que la omisión de las partes no 
puede traer como consecuencia el retraso en el establecimiento de las condici9nes 
no convenidas que, permitan la prestación de los servicios 

1 
de telecomunicacidnes, 

puesto que el procedimiento debe desahogarse en forma transparente, pronta y 
expedita de conformidqd -con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 129 de la 
LFTyR, con lo que se evita innecesariamente obligar_ a los operadores a incurrir en 
retrasos en la resolución de los procedimientos, pues la consecuencia sería retrasar la 
resolución de . las condiciones no convenidas que permitan la prestación de los _, '-

servicios de telecomunicaciones, lo que contravendría la porción normativa en 
comento. 

Lo anterior, además de que no se afecta el derecho de la contraparte en el presente 
procedimiento, por el contrario, opera en su benefi_s:io al preservarle el derecho de 
audiencia en el presente procedimiento, al garantizarle que cuente de manera 
completa con el plazo de 60 (sesenta) días antes referido. 

\ 

Lo anterior, es consistente con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 129 de la 
LFTyR pues es obligac ión del Instituto favorecer la pronta y efectiva interconexión 

_ entre redes públicas de telecomunicaciones -por lo que el presente procedimiento 
administrativo debe desahogarse en forma transparente, pronta, expedita y deberán 
evitarse actuaciones ' procesales que tengan como consecuencia retrasar la 
interconexión efectiva entre redes públicas de te lecomunicaciones o las condiciones 
no convenidas que permitan la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones. J 

En virtud de lo anterior, el cómputo del plazo de 60 días previsto en el artículo 129 de 
1 

la Ley venció el 19 de marzo de 2015, mientras que el p lazo de 45 días hábiles 
transcurrió del 20 de marzo al 29 de mayo de 2015. 
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--.... 
Asimismo, T elmex manifestó que no había alcanzado un acuerdo con Cablocom a la 
fecha de la solicitud de resolución, lo cual quedó corroborado_con la Respuesta de 
Cablecom, _de la cual se desprende que hasta la fecha no ha convenido las 
condiciGnes de inte rconexión propuestas por Telmex. 

Por tanto, se materializa la hipótesis normativa preVlsta en el segundo párrafo del 
artículo 129 de la

1 
LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra p lenamente facultado 

para resolver aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes,, 
es decir, los términos, condiciones y tarifas re lac ionadas con la interconexión de las 

\ -
redes públicas de telecomunicaciones de dichos concesionarios. 

QUINTO.- Aplicación de la Resolución del AEP.- En la Resolución de AEP, a la que hace 
referencia el Antecedente IV, y más precisamente en las Medidds Fijas, se estbbleció la 
Medida Trigésima_~exta la cual señala a la letra lo siguiente: 

/ 

"TRIGÉSIMA SEXTA.- Las tarifas por los SeNicios de Interconexión relativos al 
seNicio de Tránsito, Originación y de Terminaaión que cobrará el Agente 
Económico Preponderante será determinada con base en un Modelo de 
Costos elaborado de conformidad con la "Resolución mediante la cual el 
Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite Jos 
llneamientos para desarrollar los modelos de costos que aplicará para 
resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a la 
prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios de 
redys públicas de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, los 
"Lineamientos"), publicada el 12 de abrll de 20 11 en el Diario Oficial de la 
Federación, o aquellas que la modifiquen o sustituyan, pero 
considerando la participación del Agente Económico Preponderante, 
medida en términos de usuarios finales. 

El Agente Económico Preponderante deberá acordar las demás tarifas 
1 

de Servicio de Interconexión no previstas en el-párrafo anterior, así mismo 
las que pagará por Servicios de Interconexión prestados- por otro 
concesionario. En caso de que las partes no logren acordar dichas 
tarifas, podrán solicitar Ja inteNención de) Instituto de conformidad con 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. En este caso, el 
Instituto- resolverá las tarifas por los Servicios de Interconexión que 
deberán pagarse con base en una metodología de costos 
incrementales promedio de- largo plazo. 

Las tarifas por los Servicios de Interconexión, relativos a Tránsito, 
Originación y Terminación de tráfico que pagará el AgentE¿ Económico 

/ 
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Preponderante se determinara con base ~en un Modelo de Costos 
elaborado de conformidad con la "Resolución mediante la cual el Pleno 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos 
para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en 
términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
desacuerdos en ma teria de tarifas apllcables a la prestación de los ¡ 
seNicios de interconexión entre concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones'~ publicada el 12 de abril de 2011 en el Diario Oficial 
de la Federación, o aquellas que la modifiquen o sustituyan. " 

( 

Es así) que las tarifas para los servicios de orig inación, terminación y tránsito que 
cobrará el AEP serán aquellas determinadas mediante un modelo de costos que se 
e labore de conformidad con los Lineamientos o aquellas que la modifiquen o 
sustituyan pero considerando la participación de mercado del AEP medida en 
términos de usua~ios finales. 

El supuesto señalado anteriormente se actualizó con la pub licación en el DOF, e l 18 
1 de diciembre de--2014, del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

( 

Telecomunicaciones emite la metodología p9ra el cálculo de costos de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y~ Radiodifusión" . En la 
cual el Pleno del Instituto estableció la metodología para la elaboración de modelos 
de cos!os que servirá para e l cálc ulo de los costos de los servicios de interconexión de 
conformidad con la LFTyR. 

Posteriormente, en estricto apego a la Metodología de Costos, el Instituto elaboró los 
modelos de costos correspondientes y, en cumplimiento a l artículo ;137 de la LFTyR, se 
publicó e l Acuerdo de Tarifas 2015 en cuyo Acuerdo primero se determinaron las 
tarifas por los Servicios de Interconexión que se utilizarán para resolver los desacuerdos de 
interconexión que se presenten. 

Lo anteriormente citado corresponde a l marco jurídico mediante el cual este Instituto 
deberá determinar las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento. 

SEXTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley i- Como quedó 
establecido en el Antecedente V, el 14 de julio de 201 4, se publicó en ~I DOF el Decreto 
de Ley. 

I \ 

Como parte del reg1men transitorio de dicho Decreto estableció, en su artículo 
Vigésimo, b siguiente: \ 
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"VIGÉSIMO. ( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo 131 de la ~ey 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los 
concesionarios' a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
Interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelVa 
cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que 
actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se 
refiere le párrafo segundo del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será 
aplicable el inciso a) del mismo artículo. " ---.,_ 
(Énfasis añadido) 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de 
Ley, el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan , sobre las tarifas de 

I 

,interconexión por seNicios prestados "en el 2015 con base en las tarifas que se 
determinen en la presente, mismas que serán aplicables desde su resolución; esto -es, en I 

el caso que nos ocupa, las tarifas que determine el Instituto de conformi.Q_ad con el 
artículo 131 de la LFTyR serán aplicables a partir de ese momento. 

1 
_Cabe seAalar que el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Dec reto de Ley, a fin de 
dotar de certeza jurídiba contempla que hasta en tanto el-Instituto no determine una 
tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
convengan una tarifa, segyirán en vigor las tarifas que "actualmente aplican-", es 
decir, las aplicables al periodo previo a la determinación de las tarifas. 

Para estos efectos, por lo que hace al periodo comprendido del 1 de enero hasta 6 
- de...octubre de 2015, en términos del segundo párrafo del artículo Vigésimo Transitorio 
del Decreto de Ley deberá hacerse extensiva la tarifa aplicable a la ~ntrada en vigor 
de la Ley Fedetal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión. 

> I 

SÉPTIMO.- Valoración de pruebas ofrecidas por las partes. En té rminos generales la 
prueba es el medio de demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de 
un acto. Es así que dentro del procedimiento 1de mérito, la prueba cumple la. siguiente 
función: i) fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

' \ í 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Admir:_iLstrativo, en lo sucesivo la "LFPA", y 
CFPC, establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase 

I 
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de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo.,[_ establece en 
cuanto a su valorac ión que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el 
análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el 
resultado final de dicha valuac ión. " 

\ En ese sentido, respecto a las pruebas ofrecidas por los concesionarios én el 
\ procedimiento de mérito, este instituto valora las pruebas ofrecidas de la siguiente 

manera: 
/ 

\ Documentales Públicas. 

' 
Respecto a la Documental ofrecida por Telmex, consistente en~\ 

' 
\ 

\ 
• Copia certificada del acta 21,056 de fecha 18 de diciembre de 2014, 

otorgada ante fe del Corredor Público 31 del Distrito Federal, mediante la 
cual se acredita la not ificación por parte de T elmex a Cablecom e~n la 
que solicitaron el inicio formal de negociaciones tendientes a convenir las 
tarifas de interconexión que T elmex debe pagar a Cablecom para el 
periodo comprendido entre el l de enero de 2015 y e l 31 de diciembre de 

'-
2015. 

1 

Este Instituto le oto rga valor probatorio, en tér;ninos de los artículos 197, 202, 207 del 
\ 

CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6º fracción VII de la LFTyR. al 
hacer prueba plena de los hechos legalmente afirmados consistentes en i) la 

1 

I 

notificación del escrito Rep.Op. 080/2014, a Cablecpm por parte de Telmex, por el ~ 

que solicitó a dicha empresa iniciar negociaciones tendientes a convenir tarifas para 
el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015; y ii) queda acreditado el 
desacuerdo que sostiene Telmex con Cabelcq_m, por lo que este Instituto considera 
que las peticiones de T e lmex se encuentran debidamente acreditadas. 

" 
Prueba Pericial 

/ 
/ / 

\ 
Referente a la prueba pericial en materia de economía ofrecida por Cablecom, este 

/ 

Instituto valora la misma en términos del artículo 211 del CFPC y de la siguiente 
\ manera: 

/ 
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Preguntas en materia económica propuestas por las empresas Cablecom. 

Pregunta 1. Se solicitó a los peritos mencionar qué debe entenderse por regulac ión 
-- asimétrica en tarifas de interconexión. 

'\ 
El perito de Cablecom respondió que la regulación se refiere a normas o reglas de 
aplicaGión general para todas las empresas en determinado sector, sin embargo, en 
algunos casos estas reglas no son suficientes para que los operadores puedan 
competir realmente. Por consiguiente bajo una regulación asimétnca las empresas 
son sujetas a diferentes niveles de restricciones regulatorias. En el caso de la 
infraestructura Se pueden imponer distintas tarifas a los oper~dores considerando el 

' 

tamaño -de su red, participación de mercado, entre otros. Los operadores de mayor / 
participación de mercado están obligados a cobrar una tarifa de interconexión 
menor que aquellos qm diferentes c aracterísticas. De lo quª se concluye que la 
regulac ión asimétrica es la apiicación,oiferenciada de las ~sfricciones regulatorias. 

Por su parte, el perito de Telmex respondió que la regulac ión asimétrica es la práctica 
regula toria de poner, restricciones de mercado sobre e l operador incumbente, las 
c uales no se aplican al resto de .los operadores. 

Este Instituto coinc ide con los peritos de T eimex y Cablecom en el sentido de que la 
regulación asimétrica implica establecer obligaciones diferentes a las establecidas al 
resto del mercado a aquellos operadores, que bajo los marcos regulatorios de cada 
país, son considerados con poder significativo del mercado. 

Pregunta 2. Se solicitó a los peritos explicar cuál es la experiencia internacional con la 
aplicación de tarifas asimétricas de interconexión. 

-
El perito de Cablecom señaló que países con características similares al mercado 
mexicano han implementado un régimen de tarifas asimétricas con la intención de 
fomentar la entrada de nuevos operadores al mercado y consolidarse como nuevas 

/ opciones para los competidores. 
_., 

-El perito de Telmex respondió que la evidencia internacional muestra que en Estados 
\ 

Unidos la regulación asimétrica no generó beneficio para los usuarios, se demostró 
que los costos en eficiencia productiva causados por la regulación asimétrica no 
generaron ganancias de largo....,p lazo en la asignac ión efic iente de recursos. Por su 

1 
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parte la Comisión Europea recomienda adoptar un proceso donde la simetría es la 
base regulatoria aplicable a operadores con poder sustancial en el mercado, la 
principal diferencia es la metodología de estimacióh de costos para determinar las 
tarifas. La regulación asimétrica provoca la entrada de redes relativamente 
ineficientes y podría tener como consecuencia mayores tarifas a los usuarios finales 
que las que se podrían tener en un entorno de tarifas de terminación basadas en 
costos y simétricas. 

Con respecto a la respuesta ~frecid? _ _por el perito de T elmex, el Instituto desestima la 
misma toda vez que un problema de competencia derivado de las ventajas que una - ) 
empresa tiene debido a su tamaño de red es la restricción de entrada a nuevos 
competidores. De esta forma, la regulación asimétricg en tarifas de interconexión ha 
surgido como una política regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas! 
de competencia de las empresas rivales en el sector telecomunicaciones. La 
experiencia internacional mues¡ra que una regulación asimétrica se establece solo en 
caso de que existan operadores dominantes, _con poder sustancial o preponderantes 
y tengan los incentivos suficientes ~ara ejercer barreras á la entra6a. Por lo que se 
puede concluir que un esquema de tarifas de interconexión ,asimétricas sí puede 
estar basado conforme a la recomendación de las mejores prácticas internacionales. 

Por lo que hace a la respuesta ofrecida por el perito de Cablecom, este Instituto 
coincide en cuanto a que EPI o)Djetivo de una regulación asimétrica es equilibrar las 
fuerzas del mercado y facilitar la entrada y establecimiento de nuevos competidores . 

........ 

Pregunta 3. Se solicitó a l<?S peritos señalar qué se entiende por-asimetrías naturales de 
redes según la teoría y literatura económica especializada. 

, El perito de Cablecom respondió que en la t!31efonía. fija debe tenerse en cuanta que 
la existencia de economías d~ escala implica que los operadores más pequeños 
tienen un costo medio más elevado, de manera que si se impone una tarifa idéntica 
para todos los operadores, los más pequeños están en desventaja. La regulación 
asimétrica crea mayores incentivos de entrada respecto\ a una regulación que 
imponga tarifas idénticas a todos los operadores por tal razón, las tarifas asimétricas se 
justifi?an cuando las condiciones del mercado no son favorables a la competencia. 

Por su parte, el perito de Telmex señaló que corresponde a aquella asimetría o 
diferencia de tamaño entre las redes producto de la externalidad de J?d. Aquellas 
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redes que se establecen primero que el resto pueden mantener una asimetría natural 
respecto a otras posteriores por el efecto que retroalimenta su crecimiento debido a 
la externalidad de red. No son factores de asimetría natural entre redes las diferencias 
del tama~o entre las,_redes que se derivan de compromisos de c\>bertura o de 
penetración por su título· de concesión por lo que la asimetría natural entre redes 
debe distinguLcse de aquella derivada de la externaliáad de red. 

Con respecto a las respuestas anteriores de los peritos de----Telmex y Cablecom, el 
Instituto coincide en cuanto a que la diferencia entre el tamaño de las redes de los -

./ 

concesionarios, derivado de la externalidád de red es considerada como una 
asimetría natural. 
Sin embargo, también la literatura señala que se debe establecer una regulación 
asimétrica _a un determinado operador cuando se observan elementos obijetivos 
como particularmente cuando esto se traduce en la existencia de ~onductas o 
posibles conductas contrarias a una sana competencia. El establecimiento de una 
regulación asimétrica debe ser precedida por un análisis del mercado a efecto de 
analizar si existe un agente con poder sustancial de mercado o un¡ agente 
preponderante . ./ 

Asimismo, sé- desestima la respuesta del perito del Telmex,Joda vez que este Instituto 
ya se ha pronunciado acerca de los factores -que se deben considerar como 
asimetrías naturales de las redes en términos del artículo 131 de la LFTyR. 

Pregunta 4. Se solicitó a los peritos señalar si de acGerdo con la LFTyR la tarifa de 
interconexión que debe aplicarse a los operadores distintos a l ~gente Económico 
Preponderante (en lo sycesivor "f\EP") debe ser asimétrica. 

Al respecto, el perito de Cablecom respondió que la ley obliga a l Instituto a 
considerar las asimetrías naturales de las redes para determinar la tarifa de 
interconexión que deberán pagarse lf>S concesionarios distintos al AEP. 

Por su parte, el perito de Telmex argumentó-que conforme ai artículo 131 de la LFTyR, 
la tarifa de interconexión a ser aplicada en el tráfico que termine en la red de los 
dperadores distintos a l AEP se sujéta a un proceso de libre négociación entre las 
partes y en caso de desbcuerdo estarán sujetas a lo determinado por el Instituto. Por 
lo tanto, e l resto de las tarifas asociadas a la interconexión no necesariamente deben 
ser asimétricas. ! 
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Referente a las respuestas ofrecidas por los peritos, ~ste Instituto coincide con las 
respuestas de los concesionarios en e l sentido-de que el Instituto está obligado a emitir 
una metodología de costos tomando Jn cuenta las asimetrías naturales/ de las redes a 
ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor q ue el 
instituto considere necesario, sin embargo . cabe aclarar que esto no implica la 
obligación de crear un modelo de costos para cada uno de los operadores en virtud 

1 de que e l Decreto señala que a efecto de promover una competencia efectiva -se / 

deben establecer al AEP las medidas necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre. concurrencia. Esto es, el establecimiento de condiciones 
equitativas de competencia se logrará regulando al AEP. 
Asimismo, se desestima la respuesta del perito del Telmex, toda vez que este, con base 
en el marco legal vigente, el Instituto en la Metodología de Costos ha determinado la 
forma en que se deben calcular las tarifas de interconeXÍón. / 

Pregunta 5 Se solicito a los peritos que mené ionaran los elementos mínimos, conforme 
\ 

a la LFTyR, que deben ser considerados por el Instituto en la metodología que utilice 
I 

para determinar la tarifa de interconexión en el caso de los operagores distintos al 
AEP. J 

El perito de Cablecom señaló que d ichos elementos corresponden a la participación 
\ de mercado, horarios de congestionamiento de tráfico y el volumen de tráfico, así 

como otros e lementos que el Instituto considere relevantes. 

El perito de T elmex respondió que los e lementos a considerar son las asimetrías 

) 

\ 

natura les de las redes, la participación de mercado o cualquier otro factor q ue el ~ 
Instituto considere necesario. 

Referente a las respuestas ofrecidas por los peritos, este Instituto coincide con la 
respuesta de los peritos en cuanto a los e lementos que considera el Instituto en la 
metodología de costos para determinar las tarifas de interconexión, toda vez que los 
que menciorian los peritos son los establecidos en el artículo 131 de la LFTyR. 

Pregunta 6. Se requirió a l perit<? __ q ue señalara si para el cálculo de la tarifa de 
terminación determinada para los operadores distintos al AEP y señalada en e l 
Acuerdo de Tarifas 2015, se consideraron las asimetrías naturales de las redes y la 
participación de mercado tal como lo señala el artículo 131 de la LFTyR. 
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Al respecto el perito de Cablecom señaló q ue e l Acuerdo de Tarifas 201 5 no 
consideró las asimetrías naturales de las redes de los concesionarios distintos a l AEP 
para fijar la tarifa de interconexión para el tráfico q ue termina en sus redes. Por otra 

_,/ 

parte en dicho acuerdo se señala q ue para los operadore~ distintos a l AEP se " 
considera una participación de mercado de 36% y que cada usuario tiene a l menos 
dos opciones de operador, por lo que tales supuestos están fuera de la realidad. 
Ningún operador distinto al AEP cuenta con ta l participación de mercado, no existe 
una empresa de cable o telecomunicaciones distinta a l AEP con cobertura nacional. 

El ~erito de Telmex manifestó que en el acuerdo de referencia se señala 1=1ue en la 
información del modelo de costos utilizado se incorpora ron v ariables considerando 
parámetros hipotéticos relacionados a la asimetría natural entre las redes y de su 
participación de mercado. 

El Instituto coincide con la respuesta ofrecida por el perito de T elmex, en el sent ido de 
que en el Modelo de Costos sí se incorporan variables qu€1 consideran la asimetría 
natural de las redes y la participación de mercado. 

Por otra parte, el Instituto desestima la respu-ªsta del perito de Cablecom toda vez 
qu~ el Instituto ~gnsideró las asimetrías naturales señaladas en el artículo 131 de la 
LFTyR en la elaboración del modelo de costos, y para tal efecto se apegó a lo 
establecido en 16 Metodología de Costos. 

Dicha metodología consideró que el artículo 131 de la LFTyR señalaba expresamente 
dos situaciones en las cuales se observaban d iferencias qibjetivas bajo las que se 
pueden establecer tarifas asimétricas de interconexión: en el primer Q.aso, existe un 
agente económico preponderante en el sector telecomunicaciones; e l segundo 
caso, está presente un agente con poder sustancial en el mercado re levante de 
terminación de llamadas y mensajes cortos. 

Asimismo, e~ preciso menc ionar que históricamente los órgan0s reguladores han 
llevado a cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre 
redes fijas y móviles. La diferenciación radica en que en las redes fijas, e_!_,usuario tiene 

, un acceso dedicado exclusivamente para su uso, norma lmente a través de un par de 
cobr,e o más recientemente de fibra óptica, lo que representa inversiones en las que 
el concesionario debe incurrir con independencia de q ue e l usuario decida hacer uso 
o no del servicio. 
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La asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en e l caso S)e los 
p rimeros, exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario 
final, que no existe en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en 
los costos respectivos, en ninguna otra situación se observa ur;a diferenciación 
objetiva que permita llevar a que se consideren costos distintos por cada operador 
como lo señala el perito de Cablecom. \ ; 

/ 

Preguntas en materia económica propuestas por Telmex. 

Pregunta 1. Se solicitó a los peritos que señalaran cuáles son las consecuencias en la 
conducta de los operadores de redes de telecomunicac iones bajo un régimen de 
tarifas asimétricas en interconexión. 

/ 
r 

El perito de Cablecom argumentó que las/tarifas asimétricas son una h~rramienta que 
busca crear condiciones de competencia quEZ permita a los nuevos entrantes 

7 mantenerse en el mercado y convertirse en una opción real para los consumidores. La 
.__/ 

implementac ión de dicha herramienta solo debe ser temporal, UDa vez que se ha 
conseguido una competencia efectiva, las tarifas asimétricas deben abandonarse 
para evitar que permanezcan en el mercado operadores ineficientes que subsisten 
gracias a este mecanismo de tarifas artificiales. 

\ ' 
El perito de T elmex señaló q ue la regulación asimétrica genera incentivos perversci 
tanto para operadores entrantes como para incumbentes, desincentivando esfuerzo \ 

) 
en forma de inversión e innovación. La regulación asimétrica distorsiona la asignación 
de recursos dado que los usuórios toman decisiones de consumo con base en precios 

1 , relativos que no reflejan el costo relativo de recursos utilizados. La práctica de la 
regulación asimétrica causa un problema de riesgo moral en el cual los competidores 
pequeños desarrottan una dependencia del proceso regulatorio para su 
permanencia en el mercado. 

El Instituto desestima la respuesta de/ ambos peritos, toda vez que el presente 
procedimiento no versa sobre el establecimiento de regulación asimétrica, si no sobre 
la determinac(ón de las tarifas de interconexión que al efecto no pudieron convenir 
las partes, misma que se realizará con base en el marco legal vigente, esto es la LFTyR, 
la Metodología de Costos y el Acuerdo de Tarifas 2015, en los cuales ya se ha 

/ determinado un régimen de tarifas asimétricas de interconexión aplicablr al AEP. 
l 

'\ 

/ / 
/ 
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Pregunta 2. Se requirió que IQs peritos mencionaran si bajo _un régimen de tarifas 
asimétricas en interconexión se gar<Z{ntiza que los ingresos cubran los costos causados 
por el seNicio de interconexión. r-

El perito de Cablecom señaló que un régimen de tarifas asimétricas de interconexión 
garantiza que los ingresos cübran los costos causados por el seNicio de interconexión __... 
siempre y cuando los supuestos sean correctos y el modelo los incluya de forma 

__ adecuada. Un uso correcto para el caso que nos ocupa se hubiera obtenido a l 
realizar otros modelos que consideraran las participaciones reales de los operadores 
distintos al AEP, así como su cobertura de país y otras asimetrías naturales. 

Por su parte el perito de Telmex manifestó que la condición 5-2 de su título de 
concesión establece que en el caso que el operador sea un concesionario, este 
deberá de pagar el costo de todo aquello que sea necesario para establecer y 
mantener la interconexión, con un arreglo que incluya una asignación completa de 
los costos atribuibles dT los seNicios que sean _provistQJ>. Es decir, la autoridad deberá 
regular las tarifas por el uso de los e lemen1os de red necesarios con base en 
instrumentos de regulación tarifaría que permitan que la oferta de interconexión solo 
-sea restringida por la capacidad 'tecnológica de los elementos de red involucrados y 
que las tarifas generen sufic iencia en ingresos tal que la re.d que otorga su 
interconexión cubra su costo de capital. _ 

/ 

Por lo que hace a la respuesta ofrecida por el perito de Cablecom, este ln_§_tituto 
desestima la misma ya que Modelo de Costos construido con base en un operador 
hipotético existente permite recuperar e l Costo Inc remental Promedio de Largo Plazo 
en que se incurre por la prestaciÓn de los seNicids de Interconexión que es 
representativo del mercado mexicano. Considerar las características de un operador 
real no es afín a las mejores prácticas internacionales; crear un modelo de costos 
para cada uno (de los operadores, atendiendo a su distinto porcentaje- de 
participación en el mercado equivaldría a imponer una medida de regulación 
asimétric a, en un caso en el que la Constitución no lo prevé. 

J 
----. 

E! Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito de T elmex en el sentido de 
que las tarifas de interconexión deberán permitir al concesionario que p~sta el 
seNicio recuperar todos aquellos costos que incurre para ofrecer el mismo, así como 
un margen de ganancia que le permita seguir invirtiendo en la prestación del seNicio 
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de interconexión no ob.stante dichos costos deberán ser los eficienteme;ite incurridos . 

....... 

Pregunta 3. Se requirió a los peritos que señalaran si la asimetría en el tamaño de las 
redes es factor necesario y suficiente para imponer una regulación asimétrica. 

Al respecto el perito de Cablecom señaló que el tamaño sí es un factor necesario 
para imponer una regulación asimétrica aunque no suficiente. La LFTyR r~conoce tal 
situación al señalar las diversas asimetrías naturales que pueden existir, tales como 
volumen de tráfico y participación de mercado entre otras y no solo el tamaño de 
una red. 

Por otra parte, el perito de Telmex argumentó que 19 asimetría de redes es un factor 
necesario y suficiente que justifique una regulación asimé~rica. Se_ señala que los 
c argos uniformes y recíprocos, ' libremente negociados, es la mejor a lternativa para 
eliminar los posibles efectos anticompetitivos derivados de la existencia de redes de 
tamaño asimétrico y desincentiva las posibles estrategias de elevar los costos de los 
rivales que tiene como consecuencia la qiscriminación entre redes o su 
desplazamiento. r '--

) 

Este Instituto desestima la respuesta de ambos peritos, toda vez que el presente 
"' procedimiento no versa sobre el establecimiento de regulación asimétrica, si no sobre 

la determinación de las tarifas de interconexión que al efecto no pudieron convenir 
/ 1 

las partes, misma que se realizará con base en el marco legal vigente, esto es la LFTyR, 
/ 

la Metodología de Costos y el Acuerdo de"' Tarifas 2015, en los cuales ya se ha 
determinapo un régimen de tarifas asimétricas de in,tercdnexión aplicable al AEP. 

Pregunta 4. Se solicitó a los peritos que mencionaran si la asimetría en el tamaño de -
redes implica que un mod~lo de costos resulte en ta rifas inferiores al costo de proveer 
el servicio de interconexión al resto de las redes por parte de una red_ obligada a 

¡ofrecerlo. " 

Por su parte el perito de Cablecom señaló que la tarifa que se determine no solo 
estará en función del tamaño de las redes, sino, entre otras cosas, \de la cobertura, del 
volumen de tráfico, de la tecnología, del perfil de tráfico, de la participación de 
mercado, de los costos de adquisición del equipamiento que se asuman. El modelo 
de costos utilizado por el Instituto es considerado como una mejor práctica a nivel 
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internacional, sin embargo la problemática no deviene del uso de un modelo como el 
citado, sino del hecho de que la asimetría no se aplicó correctamente, es decir, no s~ 
consideraron las-asimetrías naturales entre los operddores d istintos al AEP tal como lo 
establece el artículo 131 de la LFTyR. En este caso, un costo correcto se hubiera/ 
obtenido al realizar otros modelos que consideraran las participaciones reales de los 
operadores distintos al AEP. ( 

\ 
El perito de Telmex señaló que la tarifa de interconexión debe cumplir con la 
condición de equilibrio económico-financiero del agente al que se le aplica la tarifa 
regulada; considerando que tal tarifa proviene de un modelo de costos que cumple 
con dicha condición en su aplicación, no es-posible que tal modelo de costos arroje 
tarifas menores al costo del servicio y de serlo implica que el modelo de costos 
incorpora la estroctura de costoshipotéticos y por tanto1 contempla la rentabilidad del
resto de los operadores y redes solicitantes de i!).terconexión, lo cual es inconsistente 
con el objetivo del modelo de costos que se aplica en e l caso de regulación tarifaria. 
Cabe menc ionar Telme-x tiene e l derecho de recuperar todos sus costos, tal como lo 
contempla su título de concesión. 

El instituto desestima la respuesta ofrecida por el perito de Cablecom en virtud de que 
considerar las b~¡metrías naturales entre los operadores d istintos a l AEP o realizar otros 
modelos de costos que consideraran las participaciones redes de los operadores 
distintos al AEP deviene en infundado, toda vez que como ya se ha dicho la 
metodología utilizada por el Instituto se fundamenta en J1 artículo 131 de la LFTyR. Por 
lo que hace a la respuesta ofrecida por él perito de T elmex, se,. señala que en la 
determinación de las tarifas de interconexión se deben utilizar los costos 
efi~ienternente incurridos. / 

/ 

Pregunta 5. Se solic itó a los peritos que mencionaran si una regulación asimétrica en 
1 

tarifas de interconexión benefic ia en forma directa al operador que recibe una mayor 
tarifa relativa o sus usuarios respecto al que recibe una menor tarifa relativa. 

\ 

Al respecto, el perito de Cablecom comentó que e l enfoque de la pregunta resulta 
incorrecto pues S) trata de presuponer que las tarifas asimétricas necesariamente se 
verán reflejadas en 31 mercado fina l de forma inmediata y e,so es absolutamente 

1 -

erróneo. Es claro que la aplicación de tarifas asimétricas no es traspasar beneficios a 
los usuarios en el corto plazo, sino permitir q ue las empresas con participación de 
mercado mínima puedan ser competitivas y permanecer en el-m ercado. -
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El perito de Telmex argumentó que un6 tarifa regulada que( se ubica en un nivel 
inferior al costo medio total implica que el ingreso obtenible es menor que e l costo 

/ 

total lo q ue genera un déficit económico en el agente regulado. Al no generarse un 
,,.-- ingreso suticiente el rendimiento del capital invertido es menor que el costo de 

oportunidad del capital y por lo tanto cualquier proyecto de inversión en expansión 
de red tendrá un valor presente negativo. Operadores a los que se les aplique tarifas 
de interconexión relativ6mente beijas tendrán mayores márgenes de operación y por 
tanto, mayores oportunidades de inversión. ____, 

Este Instituto desestima la respuesta de ambos- peritos, toda vez que el presente 
procedimiento no versa sobre el establecimiento de regulac ión asimétrica, si no sobre 

{ 

la determinación de las -tarifas de interconexión que al efecto no pudieron convenir 
las partes, misma que se realizará con base en e l marco legal vigente, esto es la LFTyR, 
la Metodología de Costos y el Acuerdo de Tarifas 201~- en los cuales ya se ha 
determinado un régimen de tarifas asimétricas de interconexión aplicable a l AEP. 

\ 

- Pregunta 6. Se requirió a los peritos que mencionaran si und regulación asimétrica 
conduce a una condición de competencia de mercado entre los operadores 
regulados y no regulados. 

El perito de Cablecom respondió que los reguladores de diversos países han impuesto 
medidas asimétricas obligatorias de compartición de infraestructura sobre aquellos 
operadores preponderantes, dichas medidas no son permanentes sino que son 
sometidas 0 revisión periódica con el objetivo de que los operadores incumbentes no 
abusen de su poder. Muchos estud ios empíricos muestran que este tipo de medidas 
son una herramienta adecuada para fomentar la competencia. 

( 

El perito de Telmex señaló que la regulac ión asimétrica tiende a perpetuarse pues se 
crea un grupo de interés al que le interesa que así sea. La Unión Europea ha 
reconocido que los mecanismos de regulaciór,i asimétrica solo tienen como efecto la 
persistenc ia de las asimetrías. El problema principal es la Imposibilidad de diferenciar 

" entre lo que es realmente una competencia que incrementa el bienestar y aquella 
que es una ineficiencia. 

J 

Este Instituto desestima la respuesta de ambos peritos, toda vez que el presente 
pr0<~edimiento no versa sobre el establecimiento de regulación asimétrica/ si no sobre 
la determinación de las tarifas de interconexión que al efecto no pudieron convenir 
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-~as partes, misma que se realizará con base en\el marco legal vigente, esto es la LFTyR, 
la Metodología de Costos y el Acuerdo de Tarifas 2015, en los cuales ya se ha 
determinado un régimen de tarifas asimétricas de iriterconexión aplicable al AEP. 

Ahora bien, del análisis integral a los dict~menes periciales de' las partes en todas las 
pregun~as, este Instituto concluye que si bien en algunas es coincidente y en otras 
divergente, no le genera convicción de que las condicion_~s no convenidas sujetas a 
resolución, puedan regularse de diversa forma a las resueltas en la presente 

' ' resoluciól\l, lo anterior en términos del artículo 211 del CFPC que faculta al Instituto a 
valorar a su prudente apreciación este tipo de pruebas. 

/ 

Presuncional 

En relación a la Presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, ofrecida como 
prueba por las partes, se les da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC 
al ser ésta la cdnsecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al 
momento de hacer la deducción respectiva. 

Instrumental de actuaciones < 

----
\ 

Respecto a las Instrumental de actuaciones ofrecid<il por las partes, consistente en 
todo lo actuado--en el presente procedimiento, se les da valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las cónstancias que obran en el sumario y en términos 
del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

OCTAVO.- Condiciones no convenidas sujetas a - resolución.- En la Solicitud de 
Resolución, Telmex planteó las siguientes condiciones, términos y tarifas de 
intercon~xión que no pudo convenir con Cablecom: 

I 

a) Tarifa de interconexión por servicios de terminación del serv1c 10 local en 
usuarios fijos, aplicable entre Telmex y Cablecom, por $0.004G pesos M.N. por 
minuto de interconexión, para el periodo del 1 de enero de 2015--61 31 de 
diciembre de 2015. 

/ / 

b)1Que el cálculo de las contraprestaciones sea con base en la duración real )de 
las llamadas, sin redondear al minuto debiendo para tal_,efecto sumar la 

' 37 

( I 



/ 

! 

\ / 

duración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
corréspondiente medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Por otro lado, en, la Respuesta de Cablecom se señalan como condiciones no 
convenidas las siguientes: 

/ 

e) La obligación de celebrar un convenio de Interconexión entre la red-pública 
de telecomunicaciones de mis representadas y las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex. 

d) La tarifa por seNicios de originación del seNicio local en usuarios fijos para el 
periodo comprendido del l de enero al 31 de d iciembre de 2015, a razón de 
$0.004645 por mií"\uto de int~rconexión. 

e) La tarifa de tránsito para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 
__ diciembre de 2015, a razón de $0.005621,pesos por minuto de interc<ynexión. 

f) Las contraprestaciones que Cablecom deba pagar por los servic ios de 
interconexión de originación y tránsito, se determinarán con base en la 
duración real de las llamadas, sin redondear al minuto siguiente, debiendo 
para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas Completadas en el 
periodo de facturac iÉm correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los 
minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

J 

g) La determinación de que en adición a los protocolos de intercorfexión a través 
de los cuales actualmente se cursan tráfico entre Cablecom y T elmex, y 
conforme al Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión, 
también se puede realizar a través del protocolo IP entre la red del servicio fijo 
de Cablecom y la redes del seNicio fijo de Telmex, en su versión SIP (Session 
lnitiation Protocol). 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los co\ncesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio ~ un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a 
partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de 
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concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios 
puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre las 
partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo de interconexión. 

' 

El mencio~ado artículÓ 129 prevé la obligación de los concesionarios de interconectar 
las redes públicas de telecomunicac iones, y ta l efecto, suscribirán un convenio de 
interconexión. Asimismo, dicho p recepto señala que en el caso de concesionarios 
cuyas redes públieas de telecomunictaciones se encuentren interconectadas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios, los concesionarios pueden 
acordar nuevas._ condiciones de interconexión, conforme al procedimiento 
administrativo aludido, esto es, ello dentro de un plazo de sesenta días naturales, por 
lo tanto, se entiende que e l convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la p; estación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia; de fá misnia forma, la resoluc ión que emita el Instituto a efecto de 
resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentid e>, de 

, tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan e lementos 
pendientes de definición·-que impidan la p restac ión de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 
1 \ 
\ / ' 
Ahora b ien, toda vez que se actualizó el supuesto de qüe los concesionarios llevaron a 
cabo las negociaciones durante los sesenta días naturales q ue marca el artículo 129, 
se hace necesario determinar c uáles son las condic iones no convenidas, en este 
sentido toda vez que Telmex d io inicio al procedimiento es que, en su escrito de 
Solic itud de Resolución, planteó las q ue por su parte consideraba con tal carácter, 
por lo tanto se necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte en el presente 
procedimiento consideraba como tales. -

Es /así que mediante el Acuerdo de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a 
Cablecom q ue manifestara lo que a su derecho conviniera e informara si existían 
condic iones que no había podido convenir con Telmex y, de ser e l caso, señalara 
expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijaran su postura a l respecto y 

) l 
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ofreciera los elementos de prueba que estimara pertinentes, por lo que mediante la 
\ 

Respuesta de Cablecom dicho concesionarios fijó \Sl! postura, indicando además 
como condiciones no convenidas las anteriormente señaladas en los incisos c)-g). 

\ 
De lo anterior, y toda vez que T elmex y Cablecom señalbron expresamente a éste 
Instituto cuáles eran las condiciones no convenidas en el procedimiento en el que se 
actúa, éste Instituto determina que para que proceda eficazmente la prestación de 
los servicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones se 
deberá resolver todas y cada una de las condiciones solicitadas por los 
concesionarios. 

/ 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las 
condiciones solicitadas por Telmex y Cablecom. 

Por su parte, tanto Cablecom como T elmex en sus diversos esdritos presentados en los 
procedimientos en que se actúa, formularon manifestaciones respecto a la 
im-procedencia tanto de la Solicitud de Resolución, como del presente procedimiento 
administrativo. Por lo que, previo al análisis / _<je las condiciones no convenidas, el 
Instituto procede, en primer<:;_i instancia, a analizar las argumentacione7 de Cablec9m 
y T elmex, para posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en 
materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

A. Cuestiones previas 

"-
, a) Manifestaclo!:'es previas de Cablecom \ 

/ 

Improcedencia del Inicio del desacuerdo de interconexión. 

Argument_?s de las partes 

'- ~-

Cablecom señala tanto en su Respuesta a la Vista como en sus Alegatos que e l 
desacuerdo de interconexión debe determinarse improcedente, en virtud de que el 
mismos resulta contrario a lo que establece el Acuerdo del Sistema en atención a que 
Telmex no cumplió con los artículos primero y segundo transitorios del Acuerdo del 
Sistema en-{elación a la obligación que tenía de presentar al Instituto la info{mación y 
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documentos de aquellas negociaciones iniciadas previás a la entrada en vigor del 
SESI. 

Que lo a nterior, le causa inéertidumbre juríd ica ya que las fechas en las q ue estaba 
obligado T elmex a presentar los documentos y la fecha en q ue se realiza la p'rimera 
actividad en el sistema no son coincidentes, lo que viene a violentar los principios de 
seguridad jurídic a y debido proceso. 

Por su parte Telmex manifiesta que lo argumentado por Cablecom resulta 
improcedente, toda vez que si d ieron cumplimiento~ a lo establecido en el Acuerdo · 
del Sistema. 

Que en efecto T elmex exhibió en tiempo y forma los inicios de negociaciones 
notificados Cablecom, siendo el propio Inst ituto quien determinó las fechas en las que 
corrieron los plazos para e l inicio de los procedimientos en los q ue se actúa, y prueba 
de ello es q ue el Instituto así lo manifestó en el Ofic io de Vista. / 

Consideraciones del Instituto -
Al respecto, se manMesta q ue el cómp uto de 60 días naturales, considera lo dispuesto 
en el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo del Sistema, que establece literalmente 
lo siguiente: 

"Segundo.- Los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones que hayan iniciado negociaciones para 
interconectar sus redes y suscribir un convenio de interconexión o para 

'-
acordar nuevas condiciones de interconexión a pa!Jjr de la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin acudir 
al sistema electrónico previsto en el artículo 129 de dichd-ordenamiento 
legal, contarán con Ün plazo de 10 (diez) días hábiles contados a-partir 
de que e~tre en vigor el presente acuerdo para presenfür al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones la información y documentos a que se 
refiere el numeral 2 del presente ~cuerdo, así como toda aquella 
documentación' que haya sido intercambiada a esa fecha con motivo 
de las negociaciones, a efecto de que se registren en el Sistema y su 
trámite continúe en términos del presente Acuerdo. Las negociaciones 
de interconexión o para acordar nuevas condiciones de interconexión, 
iniciadas previamente a la _ entrada en vigor de la Ley Federal dft 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, no serán registradas en el Sistema. " 

/ 
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De conformidad con dicho artículo, existía la obligación por parte de ambos 
concesionarios de presentar la información y la documentación q ue hubiera sido 
intercambiada con' motivo de IEls negociaciones dentro de los l O días hábiles 
siguientes a la entrada en vigor dekAcuerdo del Sistema, plazo que feneció el 16 de 
enero de 2015. 

Ahora bien, la documentación referida fue presentada y registrada por Telmex hasta 
e l 18 de febrero de 2015 en el Sistema Electrónico, por lo que a partir de esa fecha 
debe por tenerse continuados los trámites mediante la solicitud IFT /UPR/518 del SESI. 

En este sentido, y atendiendo a que el propio Segundo Transitorio señala q ue las 
negociaciones ya iniciadas se deben registrar en el sistema para que su trámite 
continúe en términos del citado Acuerdo, en tal tenor, al no haberse presentado ·
dicha docJmentación dentro de los l O días hábiles contados a partir, de lb entrada en 
vigor del acuerdo, sino hasta el 18 de febrero de 2015, los días transcurridos en ese ¡. 
periodo no pueden considerarse como una continuidad de las negociaciones al no 
estar reg[strada la información y documentación en el sistema, por lo que no deben 
ser considerados para el cómputo del plazo de 60 días naturales a que se refiere el 
artículo 129 de la ley, lo anterior es así, debido a que la omisión de las partes no 

./ 

puede traer como consecuencia e l retraso en el establecimiento de las condiciones ; 
no convenidas que permitan la prestación de los servicios de telecomunicaci6nes, 
puesto que el procedimiento de~e desahogarse en forma transparente, pronta y 
expedita de conformidad por lo dispuesto en último párrafo del artículo 129 de la 
LFTyR con lo que se evita innecesariamente obligar a los operadores a incurrir en 
retrasos en la resolución de los procedimientos, pues la ,consecuencia sería retrasar la 
resolución de las condiciones no convenidas que permitan la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones, lo que contravendría\ la porción normativa en 
comento . ' 

1 
Lo anterior además de que no se afeda el derech0 de las contrapartes en el 
presente procedimiento y_ por e l contrario operas en su beneficio al preservarles el 
derecho de audiencia en elJ presente procedimiento, al garantizarles que cuenten de 
manera completa con el plazo de 60 (sesenta) días antes referido. 

/' 

Lo anterior es consistente con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 129 de la 
1 LFTyR a l ser obligación del Instituto favorecer la pronta y efectiva interconexión entre 

redes públicas pe telecomunicaciones por lo que el presente procedimiento 
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administrativo debe desahogarse en forma transparente, pronta, expedita y deberán 
evitarse actuaciones procesales que tengan como consecuencia retrasar la 
interconexión efectiva entre redes públic6s de telecomunicaciones o las condiciones 
no convenidas que permitan la prestación de los seNicios públicos de 
telecomunicaciones. 

I 

En virtud de lo anteridr, el cómputo de los plazos que establece el artículo 129 de la 
Ley transcurrió de la siguiente maner_p: 

Expediente administrativo Plazo 60 días naturales Plazo 45 días hábiles 

IFT /221 /UPR/DG- -- Del 18 de diciembre de 
Del 20 de marzo al '29 de 

2014 al 19 de marzo de 
RIRST /046.220415/ITX 

2015 
mayo de 2015 

J 
/ 

Ahora bien, dado que Telmex cumplió con lo establecido en el artículo 129 de la LFTyR 
referente a i) iniciaron negociaciones con Cqblecom; ii) no llegaron a un acuerdo 
durante los 60 días naturales que marca la ley y iii) solicitaron a l Instituto su 
inteNención dentro de los 45 días hábiles siguientes para resolver sobre aquellas 
condiciones no convenidas, es que el Instituto se encuentra facultado para intervenir 
en los desacuer~os hoy acumulados. 

"' En este sentido se acredita que con la solicitud IFT /UPR/518, del SESI, a la que se le da 
/ 

valor probatorio en términos de lo establecido en el artículo 210-A del CFPC, las 
negociaciones, materia de la presente Resoluc ión continuaron su trámite dentro del 
SESI, en términos d~J Transitorio Segundo del citado Acuerdo. Por lo que resultan 
infundadas las manifestaciones de Cablecom. 

1 
b) manifestaciones previas de_Telmex. 

I 

Violación al procedimiento de desacuerdo de Interconexión por el otorgamiento de 
prórrogas. 

f Argumentos de las partes 

\ 
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T elmex manifiesta en su escrito de fecha 11 de junio de 2015 y en su esc(ito de 
/ 

Alegatos que existe una violación al procedimiento en que se actúa, en virtud de que 
la prórroga otorgada por este- Inst ituto a petición de Cablecom no encuentran 
fundamento y motivación alguna, toda vez que conforme a lo que establece el 
artículo 129 de la LFTyR el procedimiento para la resolución de un desacuerdo de 
interconexión establece plazos cerrados para cada una de las etapas del mismo y 
por ello era improcedente conceder una prórroga con base en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. \ 

Consideraciones del Instituto J 

Al respecto, este Instituto considera infundado lo manifestado por T elmex, respecto a 
que resulta improcedente la prórroga concedida por el Instituto a petición de 
Cablecom en el procedimiento de mérito, lo anterior, en virtud de que, si bien es 
cierto, que e l artículo 129 de la LFTyR establece plazos establecidos para e l desahogo 
de cada una de sus etapas, no menos cierto -'es que, el Instituto al sustanciar el 
p rocedimientos adm'inistrativo de desacuerdo de interconexión, lo realiza siempre en 
estricto apego a derecho, es así que al conceder prórrogas a las partes en los 
procedimientos se hace en apego a la observancia del derecho fundamental a la 
tutela jurisdiccional efectiva vinculado este al dere,,eho fundamental del1 debido 
proceso que tiene toda persona como parte sustancial de cualquier procedimiento. 

En efecto, el actuar del Instituto no le causa ningún perjuicio a Telmex porque éste no 
deja de ser imparcial entre las partes, por el contrario e l actuar del Instituto en la 
sustanciación del pfocedimiento se avoca a comprender a la luz de los hechos de la 
solicitud del concesionario solicitante, qué es lo que quiere éste y qué es lo que al 
respecto expresa el concesionario solic itado, es decir, entender en su justa dimensión 
el problema jurídico cuya solución se pide, para de esa manera fijar correctamente la 
litis, ordenar el desahogo oficioso de pruebas cuando ello sea posible y necesario 
para conocer la verdad, evitar vicios que oc6sionen la reposición del procedimiento, 
es así que si b ien la LFTyR no establece prorrogas tampoco las p rohíbe, por tanto las 
mismas son legalmente 9rocedentes en t~r'.11inos de la LFPA a l ser esta ley supletoria 
de la ¡sirimera, en ese sentido resulta infundado lo argumentado por Telmex. J 

Ahora bien, se procede a analizar las argumentaciones generales de las partes 
' respec\o a las condiciones, términos y tarifps no convenidas en relación al presente 

procedimiento. 
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1. Tarifas de Interconexión para el ejercicio _2015 

Argumentos de las partes· 
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T elmex en _.,su Solicitud de Resolución propone que la tarifa por seN1c1os de 
terminación del seNicio local en usuarios fijos sea de $0.0040 pesos por minuto de 
intE7rconexión. 

Aunado a lo anterior, Telmex indica que Cablecom deberá calcular las 
contraprestaciones que debe facturar por servicios de terminación del Servicio Local 

\ en usuarios fijos, según corresponda con base en la duración real de las llamadas, sin 
redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todgs las 
llamadas completadas en el periodo de- facturación correspondiente medidas en 
segund9_s, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

" 

Al respecto, en la Respuesta de Cablecom, dicho concesionario señala que tambiér:i_ 
son objeto de desacuerdo las tarifas por los seNiclos de originación y tránsito para el 
periodo 2015; manifiesta que la tarifa de originac ión sea de ~0.004645 y la de tránsito 
a razón de $0.005621 pesos por minuto de interconexión. 

Consideraciones del Instituto 

La interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana competencia 
porque asegura que cualquier comunicación que inic ie un usuario pueda llegar, a su 

/ 

destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se utilice; 
propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, "),esté 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia 
en la prestación de todos los seNicios de telecomunicaciones, es necesario 
establecer tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política 
promueve el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el 
crecimiento efic iente del sector, ya que todos los participantes del marcado acceden 
a un elemento básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas 
extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

\ 
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En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes 
públicas de telecomunicaciones de Cablecom y T elmex, se debe cons9erar q ue los 
objetivos plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas de 
interconexión con base en costos. 

A tal efecto, el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

( 

\ 

) 

\ "Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta 
de red para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes. 

\ -
A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamenta/es de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los 
que deberán sujetarse los concesionarids que operen redes públicas de 
telecomunicaciones;,_Dichos_p/anes deberán considerar los intereses de 
los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y 
podrán tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas 
internacionales, teniendo los siguientes objetivos: ) 

/ 
l. Promover un ?mplio cjesarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y seNicios de telecomunicaciones, por medio del 

-- despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento 
de la innovación; 
JI. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 
( ... ) 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

c ... r 
/ 

Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) '--

b) Para el tráfico que termine en la red de Jos demás concesionarios, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

"-
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 

/ 
condiciones de los conveniós de interconexión a que se refiere el inciso 

) 

\ / 

I 

\ 

\ 
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b) de este artículo, con base en la metodología de costos que 
determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijanáo las tarifas, términos y/o condiciones en consecuenc19. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
considerando la participación de mercado, Jos horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine 
el Instituto. 

J Las ta¡jfas deberán ser Jo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes 
o recursos de Ja red que no se requieran para que el seNicio sea 

" --suministrado. · 

c ... r 

if 
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En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 
_.,.-

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
en el último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las 
tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el 
Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. " __ _ 

En estricto cumplimiento al arFculo citado, el Instituto debió emitir una metodología 
de costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015. 

) 

Es así que el 18 de d ic iembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
Costos, misma que establece los p rincipios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora a l momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. \ ) / 

' 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en b~neficio de los usJJarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. 
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Es por ello que la em1s1on de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como e:presión de la rectoría que .ejerbe el Estado en materia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana c9mpetencia entre los 
concesionarios, sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los . 
usuarios o consumidores finales, en términos de lo esíablecido en los artículos 7°, 124 y 
125 de la LFTyR. 

Por lo anterior, se observa que e\I objetivo de la política en materid de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promever la competencia y el 
desarrollo eficiente de )as telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se-cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual, en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con 
base en el CILP Puro. \ 

Ahora bien, por lo que hace a las tGrifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF 
el 29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las 
tarifas por los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para 
resolver los dksacuerdos de interconexión que se presenten. / ! ' 

En consecuencia, las tarifas de int~rconexión, objeto del presente procedimiento, han 
sido determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la 
aplicación de la metodología respectiva. 1 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Telmex deberá pagar a 
Cablecom por por servicios de terminación del Servicio Lpcal en usuarios fijos, será la 
siguiente: 

a) Del 7 de octubre al 31 de diciembre de 2015, será de $0.004179 pesos M.N. por 
minuto de interconeXión. 

Dicha tarira ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Cab~ señalar queí el propio Acuerdo 9e Tarifas 2015 establece que en términos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo transitorio del Decreto de la LFT yR, el Instituto resolverá 

48 
\ 

( 

\.. 

J 

... 



\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servic ios prestados 
en el 201§ con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su 
resolución, esto es del 7 de octubre al 31 de diciembre de 2015. 

....__ r 
Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de la LFTyR, que a la letra señala: 

"VIGÉSIMO. ( ... ) 

Para efectos de lo dispuesto en el inciro b) del artículo 7 3 7 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionari~ 
a que se refiere ese inciso no acu'erden las tarifas de interconexión 
correspondientes o, en su caro, el Instituto no resuelva cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo 
del artículo 7 3 7 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) ;del 
mismo artículo. " 

El inc iso b) del artículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión 
aplicables a los concesionarios distintos a[;Agente Económico Preponderante, para 
las cuales hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las 
tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva 

--..__ ---
cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán ' en vigor las que resulten 
aplleables para el periodo previo a la determinación correspondiente, ya sea por 
convenio de las partes o determinación del Instituto 

-- \ 
Para estos efectos, y por lo que hace a l periodo comprendido desde el l de enero 
hasta e l 6 de octubre de 2015, tratándose del servic io de term

1
inación del Servic io 

Local en usuarios fijos de Cablecom deberá hacerse extensiva la tarifa aplicable a la 
entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 
Por lo que respecta a las tarifas de tránsito y originación se señala que: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015, la tarifa p_or los Servicios de 
Tránsito prestados por el AEP será de $0.006246 pesos M.N. por minuto. 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de ~015, la tarifa por servicios de 
origlnaclón del Servicio Local en usuarios fijos será de $0.005162 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. -
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Las tarifas de interconexión anteriores corresponden a aquellas que Cablecom 
' deberá pagar a T elmex por servicios de tránsito y por servic ios de origlnación del Servicio 

Local en usuarios fijos. 
'\ ( 

Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

/ 

Cabe menc ionar que, como se ha señalado en párrafos anteriores, el cumplimiento 
\ 

de la Resolución del AEP, así como del Acuerdo de Tarifas 2015 son de observancia 
obligatoria por parte del AEP, por lo que su aplicación no se sujeta a procedimiento 
adicional alguno, se tiene por entendido de / q ue las tarifas por los servicios de 
interconexión prestados por el AEP se aplicarán del l de enero a l 31 de diciembre de 
2015. 

2. Pago de contraprestaciones 
\ 

Argumentos de las partes 

Cablecom y T elmex manifiestan su petición para determinar el pago por los servicios 
de interconexión con baS'e en la duración real de las mismas, sin redondeo al minuto 
siguiente, debiendo para ta l efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en e l periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos y 

\ 

multiplic6r los minutos equiva lentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente con el 
f in de realizar el pago de contraprestaciones correspondiente a -los servicios de 
interconexión entre la red pública de Telecomunicqciones del servicio loc,al fijo de 
Cable-¿m y la red pública de telecomunicaciones del servic io local f ijo de T elmex. 

' 

Consideraciones del Instituto 

En lo q ue hace a la medición de tráfico este Instituto considera que es 
económicamente eficiente que un concesionario pague por el uso de la 

'infraestructura en \función de su utilización real. De tal forma, que si un concesionario 
utiliza la infraestructura de otro concesionario solamente por una fracción de minuto, 
es económicamente ineficiente que se le cobre como si hubiera utilizado dicha 
infraestructura por un minuto completo, debido a que este sobre pago se trasladaría 
directamente a las tarifas que el concesionario ofrece a l usuario final. 

\ so 

':>.. - / 
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Los costos determinados por 
1
e l Modelo de_Costos del Instituto y q ue determinan las 

tarifas para el año 2015 están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de interconexión, por lo q ue las tarifas determinadas permiten a l 
concesionario q ue presta el servicio recupera r los costos en los (1¡.Je incurre para la 
prestación del servicio de interconexión. 

En tal virtud. e l Instituto determina que el cálculo de las contraprestaciones materia 
del presente procedimiento, se llevará a cabo sumando la duración de todas las 
llamadas completadas ern el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicando los minutos equivalentes a d icha sum<:::i, por la tarifa 
correspond iente. 

3. Interconexión IP 
( 

Argumentos de las partes 

Cablecom solicita que en adición a los p rotocolos de interconexión a través de los 
cuales actualmente se cursa tráfico con Telmex también se pueda realizar a través del 
protocolo IP en su versión SIP. 

Por su parte, T elmex señala que la petición de interconexión IP formulada por 
Cablecom no puede limitarse a un simple requerimiento sino q ue es necesario 
necesita aportar toda la información técnica correspondiente para tal efecto, 
además de programar las pruebas necesarias y todo aql_!ello que sea indispensable 
para que los servic ios de interconexión se presten con la calidad y eficiencia q ue se 
han proporcionado hasta ahora. Por lo que Cablecom deberá de esta~~ a las reglas 
técnicas, operativas y plazos establecidos por el instituto para la prestación de los 
servicios en su versión SIP, debiendo enviar toda información técnica necesaria para 
d icho efecto. / 

Consideraciones del Instituto 
1 

El artículo 127 de la LFTyR establece los servicios de intercoAexión, entre los cuales se 
encuentrar en su fracción IV, el servic io de señalización; ahora bien, e l artículo 133 del 

1 '--

mismo ordenamiento establece que la prestación de todos los servjcios de 
i ntercon~xión señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente económico 
\ 
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preponderante o con poder sustancial, así como que los señalados en las fracciones 1 
a IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. 

/ 

De lo anterior se colige que la prestación del servicio de señaliz9ción es obligatoria 
para todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que 
Cablecom y T elmex se encuentran obligados a proveerse mutuamente dicho servicid. 

Por otro lado, en el numeral 7 d~I Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo 
sucesivo, "Plan de Señalización") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 se 

~ 1 

establece lo sigCííente: 

\ 
/ "7. PROTOCOLOS DE SEÑAUZACIÓN 

7. 1. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión. " 

Asimismo, en la "Resoluckfm por la que 
1 
el Pleno de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones- modifica el Plan Técnico Fundamental de Señalización 
publicado el 27 de junio de 7 996 en el Diario Oficial de la Federación" (en lo sucesivo, 
"Modificación al Plan de Señalización"), publicada en el DOF el 14 de octubre de 
2011 se establece lo siguiente: 

"1. 1 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su Interconexión, salvo que dé 
común acuerdo entre los operadores de serv1c1os de 
telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que permitan 
cumplir con el envío de la información a que se refiere el numeral 8 del 
presente Plan y el artículo 43 fracción X de la Ley. 

Los protocolos que un concesionario haya establecido para 
interconectarse con otro operador, inclusive trafándose de interconexión 
con redes extranjeras, deberán hacerse disponibles a otros 
concesionarios que se lo soliciten. " 

De lo anterior es posible concluir que el protocolo de señalización PAUSl-MX es 
obligatorio para todos los concesionarios y que en caso de que éstos hayan 
establecido un protocolo d istinto, también deberán hacerlo disponible a todo aquel 
que se lo solicite. 

I 

Es así que la Medida Octava de las Medidas Fijas establece lo siguiente: 
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"OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá, a solicitud del 
Concesionario Solicitante, permitir el intercambio de Tráfico mediante los 
protocolos de señalización SIP (Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel 
protocolo que determine el Instituto para la Interconexión IP (Internet Protocol) 
de su red con la del Concesionario Solicitante. " _ -

De esta forma, las Medidas Fijas determinan la obligación a cargo del Agente 
Económico Preponderante d~ permitir la interconexión IP (Internet Protocol), mediante 
los protocólos de señalización SIP (Session lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo 

-que determine el Instituto. 

Por otra parte, a efecto de dotar de certeza a los operadores y homologar los criterios 
necesarios para alcanzar la interconexión IP, en las Medidas Móviles se impuso la 

\ 

Medida Transitoria Séptima, f n los siguientes términos: 
/ 

"SÉPTIMA.- El Instituto dará inicio a los trabajos para definir los términos de 
Interconexión bajo protocolos de Internet (Internet Protocol), entre ellos el 
de inicio de sesión (SIP, por sus siglas en inglés) y/o Ja recomendación 
Internacional H.323 dentro de los)noventa días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de las presentes medidas. " 

/ 

En este sentido, el 31 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF las 
Condiciones Técnicas Mínimas, mediante las cuales se establecieron los parámetros 
mínimos para llevar acabo la interconexión por medio del protocolo SIP; es así que por 
medio del establecimiento de dichos parámetros resulta técnicamente factible 
prestar el servicio de interconexión IP mediante la utilización del protocolo SIP. 

( 

No pasa por alto a este Instituto que en el sector telecomunicaciones existe una ~ 

tendencia hacia la migración de las redes de telecomunicaciones a redes de próxima 
generación (NGN, por sus siglas en inglés) basadas en tecnologías IP, en las que 
mediante una misma red de telecomunicaciones se prestar múltiples servicios como 
voz, datos y video. '-- -~ \ 

/ 

La tecnol?gía IP ha imp licado una reducción en los costos de prestació_n de servicios 
de telecomunicaciones permitiendo reducir los costos unitarios de los operadores 
debido a que las economías de alcance permiteh repartir los costos fijos entre un 
mayor número de servicios. 

53 

( 



( 

\ 

En este sentido, tomando en cuenta la factibilidad jurídica, el desarrollo tecnológico, 
la innovación y dinamiSrT)O de las telecomunicaciones, existe la necesidad que en 
todo momento quede garantizado el correcto enrutamiento de las comunicaciones 
para el intercambio de información entre redes con la adopción de diseños dE? 
arquitectura abierta de red, tal y como se establece en la Ley, asegurando con ello la 
neutralidad tecnológica. 

(' 

Por lo anterior, y toda vez que el supuesto de la defi~ ición los términos y condiciones 
aplicables__a la interconexión IP mediante la utilización del protocolo SIP al que se 
refiere la Medida Octava Transitoria antes citad?. ha sido actualizado con la 
publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas, este Instituto determina que Telmex 

" deberá otorgar a Cablecom, la interconexión mediante el protocolo de señalización 
SIP, en términos de lo establecido en la Resolución del AEP, las Condiciones Técnicas 
Mínimas o aquellas que las modifiquen o sustituyan y en términos no d iscriminatorios 
respecto de los convenido con otros concesionarios. 

Asimismo, y toda vez que es el propio Cablecom, quien hbn solicitad-; a Telmex la 
interconexión mediante e l protocolo de Internet (IP) en su modalidad SIP, y que por 
virtud de la presente Resolución se genera la obligación de interconectarse mediante 
dicha modalidad técnica, Cablecom deberá otorgar la interconexión mediante el 
protocolo de señalización SIP (Session lnitiation Protocol), en términos no 
discriminatorios a los concesionarios que en un futuro lo soliciten. 

( (' / 

Lo anterior, sin perjuicio de que los protocolos de i~terconexión obligatorios para las 
partes serán aquellos que se establezc an a través de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
'determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera 
'no discriminatoria a los demás concesionarios que lo solíciten y que requieran servicios 
de interconexión o funciones similares, el Pleno del Instituto estima conveniente poner 
la presente Resolución a disposic ión de los concesionarios. Para efectos de lo anterior 
y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 
178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de 

-
Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

\ 
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Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, y Cablecom formalicen los términos, ...... 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban e l correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, coíljunta o separadamentJ?, 1 deberán inscribir el convenio de 
interconexión en e l Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
d ispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTyR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estado¿_ Unidos \ 
Mexicanos; 197, 202, 207 y 218 del Códiq_o Federal de Procedimientos Civiles; 6, 
fracción IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 
177 fracción v1r 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

~ ' 

Vigésimo Transitorio del Decreto por e l que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano{ y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de flelecomunicaciones y radiodifusión; 16 fracción x: 32, 35, fracción I, 36, 38, 
39 y 57 fracción 1 de la Ley-Federal de Procedimiento Administrativo y 4 fracción 1 y 6, 
fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

) \ 
PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. deberá 
pagarle a las empresas NI Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo 
Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Telecable del 
Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, \ S.A. de C.V. y 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V-:-; por servicios de terminación 
del servicio local en usuarios fijos, será la sig':,Jj_ente: 

1 
a) Del 7 de octubre al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto 

de interconexión. 

\ 
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La tgrifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que las empresas NI Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, . 
S.A. de-C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de 
Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
deberán pagarle a Teléfonos de Mé,xico, S.A.B. de C.V. en la interconexión entre sus 
redes públicas de telecomunicaciones, serán las siguientes: < 

b) Del 1 de enero al 31 de dlCiembre de 2015, por servicios de originación del 
Servicio Local en usuarios fijos, $0.005162 pesos M.N. por minuto de Interconexión. 

e) Del 1 de enéro al 31 de diciembre de 2015, por servicios de tránsito, $0.006246 
pesos M.N. por minuto. -- / / 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspo~diente a los puerto~ necesarios para la 
interconexión. · 

J 

TERCERO.- Las contraprestaciones a las que se refieren el resolutivo PRIMERO y 
SEGUNDO, se calc ularán sumando la duración de todas las llamadas completadas en 
e l período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los 
minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

CUARTO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de~elecomunicaciones y radiodifusión",' ·para el 
periodo comprendido del 1 de enero al 6 de octubre de 2015, tratándose del servicio 
de terminación del servicio_,local en la red de las empresas NI Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de e.v., Gruf?o Cable N d e San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, 
S.A. de C.V., Télecable del Estado de fy1éxico, S.A. de C.V., Televisión por Cable de 
Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 
deberá hacerse extensiva la aplicable a la entrada en vigor de la Ley Federal de 
Te lecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ / 

( / 
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/ ' 
QUINTO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberó~otorgar a las empresas TVI 
Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grup9 Cable TV de San Luis Potosí, S.A. 
de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., 
Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, 
S. de RJ. de C.V., el intercambio de tráfico mediante el protocolo de Internet (IP), en 
términos de lo establecido en las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, 
OFERTA Y CALIDAD DE SERVICJOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE 
EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGAC)ÓN DE SUS ELEMENTOS 
ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL 
AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES FIJOS", el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas 13ara la 
interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones", y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red del Agente 
Económico Preponderante". 

/ 

) 

Lo anterior, sin perJu1c10 de que las partes cumplan con las disposiciones 
administrativas de carácter genera l que establezcan las normas técnicas relativas a 

....._ / los protocolos de señalización o estándares de transmisión, y aquellas disposiciones en 
materia de calidad y seguridad en la provisión de servicios de interconexión, que en 
su caso emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

( 

SEXTO.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
__ surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y ~on independencia 
de su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme 
a las condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, las empresas TVI 

/" 

Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. 
de C.V., Tele Aztecq S.A. de C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., 
Televisión por Ca,ble de Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, 
S. de1 R.L. de C.V., y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. deberán celebrar 
los convenios de interconexión de sus redes públicas de 

1 
telecomunicac iones 

conforme a los términos y condiciones de la presente resolución y lo determinado en 
los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO de la presente 

\ 57 

/ 

/ 



/ 

Resolución. Celebrado e l conveniÓ -correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de T e lecomunic9ciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público 
d~ Telecomunicaciones, dentr9 de los tre inta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de \conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 

/ 

StPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
1 :.-

de Telecomunicaciones y Radiodifu~Jón, se hace del conoc imiento de las empresas ..... 
TVI Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de Sdn Luis Potosí, 
S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., 
Televisión por-Caqle de Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de Teleéomunicaciones, 
S. de R.L. de C.V., y de la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede 
interponer ante los Juzgados de Distrito Especi<::ilizados en Materia de Competenc ia 
Económica, Radiodifusión y Telecomuoicaciones, con residencia_en el Distrito -Federal 
y Jurisdicción territorial en toda la República, e l juicio de amparo indirecto dentro del 
plazo de quince días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de ""' 
la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos l 03 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I 
I 

\ 

\ 
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OCTAVO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales de ~as emRresas NI 
Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de Sar(l Luis PotOsí, S.A~ -
de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Telecable del Estado de México, S.A. de C.V., 
Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. y México Red de] elecomunicaciones, ' 
S. de R.L. de C.V., y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., el contenido de la 
presente Resolución, en términos dk lo establec ido en e l artículo 129-fracción VIII de la / 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radíbdifusión. 

\ 

Gabriel Oswal o Contreras Saldívar 
Comlslo ~do Presidente 
-....... 

\ 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

aGonzález 
isnonado 

·~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cúevas Teja 
Comisionaqo 

------ / 

/ 

Lo presente Resolución (ie aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVI Sesión Extraordinaria del 2015 celebrada el 7 de 
octubre de 2015, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívar, Luis Fernando Borjón Flgueroa. Ernesto 
Estrado Gonzólez. Adrlana Sofía Lobord inl lnzunza. María Elena Estavlllo Flores. Mario Germón Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 
El Comisionado AdOlfo Cuevas Tejo manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y Segundo y su parte conslderativa; así como del Resolutivo Sexto. en 
lo referente a ordenar lo celebración de convenios de Interconexión conforme a los términos y condiciones señalados en los Resolutivos Primero y Segundo. 
_Lo. anterior. con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; os! como en los artículos l , 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Insti tuto 
Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/EXT/071015/128. 
La Comisionada Adriana Safio Lobordlnl lnzunw asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión. mediante comunicación electrónica a distancia. tal y 
como lo señala el artículo 45 pórrofo cuarto de lo Ley Federal de Tele;;omunlcociones y Radiodifusión. 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada ·¿¡ lo sesión, emitió su voto razonado por escrito. de conformidad con el artículo 45 tercer 
pórraro de la l ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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